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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

Resolución 1/2023

RESOL-2023-1-APN-CNEPYSMVYM#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2020-65730122- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 2725 del 26 de diciembre de 1991 y sus modificatorios y concordantes, el Decreto N° 91 de fecha 20 de enero 
de 2020, las Resoluciones N° 617 de fecha 2 de septiembre de 2004 y su modificatoria, y la N° 344 de fecha 22 
de abril de 2020, todas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la Resolución N° 15 de 
fecha 25 de noviembre de 2022, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y sus modificatorios y concordantes, se reglamentó la mencionada Ley y, 
entre otros extremos, se configuró la organización institucional y operativa del citado Consejo.

Que conforme el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL aprobado por Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, y modificatorio, dicho 
Consejo se reunirá a convocatoria de su Presidente en sesiones plenarias, quien fijará el Orden del Día de las 
sesiones plenarias ordinarias y de las sesiones extraordinarias convocadas de oficio.

Que por el Decreto N° 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL.

Que en sesión de la COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO y 
del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, de fecha 
22 de noviembre de 2022, se acordaron los nuevos montos del salario mínimo, vital y móvil y prestaciones por 
desempleo, en distintas vigencias.

Que consecuentemente, resulta pertinente decidir la convocatoria a sesión plenaria ordinaria del CONSEJO 
NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL así como disponer 
la convocatoria a reunión de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Funcionamiento del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, aprobado por 
la Resolución N° 617/04 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su modificatoria, y por 
el artículo 1° del DCTO-2020-91-APN-PTE.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a los integrantes del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, a reunirse en sesión plenaria ordinaria el día 21 de marzo de 2023, a las 16:00 
HORAS (DIECISEIS HORAS), mediante plataforma virtual. Déjase establecido, a los fines previstos en el artículo 
137 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, la convocatoria a segunda sesión para las 16:30 HORAS (DIECISEIS 
TREINTA HORAS) de ese mismo día.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase como Orden del Día de la sesión mencionada en el artículo anterior, el siguiente: 1. 
Designación de DOS (2) Consejeros presentes de cada sector para la suscripción del acta. 2. Consideración de 

#I6817680I#
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los temas elevados al plenario por la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO.

ARTÍCULO 3°.- Convócase a los integrantes de la Comisión aludida en el artículo anterior a reunirse en sesión el 
día 21 de marzo de 2023, a las 14:00 HORAS (CATORCE HORAS), mediante plataforma virtual, al efecto de tratar 
lo siguiente:

-COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO – ORDEN DEL DÍA –

- 1. Determinación del Salario Mínimo, Vital y Móvil, en el marco de lo dispuesto por el artículo 135, inciso a) de la 
Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

- 2. Determinación de los montos mínimo y máximo de la prestación por desempleo, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 135, inciso b) de la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 13/03/2023 N° 14677/23 v. 13/03/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 215/2022

RESFC-2022-215-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-114721652- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2018-01118258-APN-
DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 
2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional 
aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), 
la Resolución Nº 35 (RESFC-2018-35-APN-AABE#JGM) de fecha 25 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ 
VIEJO de la Provincia de TUCUMÁN, por la que solicita a esta Agencia un permiso de uso precario y gratuito 
respecto de un sector de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en La Picada S/D de la Localidad 
y Departamento de TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente como Departamento: 4 - 
Circunscripción: 1 - Sección: H - Manzana: 139 - Parcela: 1B (parte), vinculado al CIE 9000001179/2 y que cuenta 
con una superficie total aproximada de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (175.948,76 m2), según se detalla en 
el PLANO-2022-36223512-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud referida tiene como objeto la consolidación del proyecto denominado “COMPLEJO ECO 
PRODUCTIVO MUNICIPAL” que consiste en el desarrollo de unidades productivas, sociales y agroecológicas, 
como así también de nuevas unidades productivas y que actualmente se encuentra funcionando en el inmueble 
requerido. La adecuación de la infraestructura del citado Complejo en la actualidad resulta para ese Municipio un 
objetivo indispensable para garantizar el desarrollo y crecimiento productivo, necesidad imperiosa y fundamental 
para producir en mayor escala y generar más puestos de trabajo genuinos, que puedan constituirse en el puente 
con el Programa Inclusión Social con Ingresos.

Que, asimismo se requiere incorporar el Centro de Primera Infancia allí existente a la administración de la 
Municipalidad lo cual permitirá, en el marco del Plan de Desarrollo Productivo Local, que los padres y madres 
trabajadores puedan realizar su actividad laboral, posibilitando de esta manera su inserción laboral.

Que del informe técnico, dominial y catastral elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y 
DOMINIAL de esta Agencia, mediante ficha técnica Informe IF-2022-37649724-APN-DSCYD#AABE y PLANO-
2022-36223512-APN-DSCYD#AABE, surge que el sector pretendido por la Municipalidad se encuentra dentro de 
un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de esta Agencia.

Que asimismo, en el marco del Expediente EX-2018-01118258- -APN-DMEYD#AABE se resolvió mediante 
Resolución Nº 35 (RESFC-2018-35-APN-AABE#JGM) de fecha 25 de enero de 2018 otorgar el uso precario y 
gratuito a “MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL”, del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado 
en la calle Santa Fe S/Nº, de la Localidad de TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente 

#F6817680F#

#I6818668I#



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 5 Lunes 13 de marzo de 2023

como Circunscripción 1 - Sección H - Lámina 139 - Parcela 1 y vinculado al CIE Nº 9000001179/1, que cuenta 
con una superficie aproximada de terreno de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (16.875,31 m2), para destinarlo al funcionamiento 
de un espacio de primera infancia en el marco de las políticas públicas impulsadas desde el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL. Dicho inmueble se encuentra comprendido dentro del sector solicitado actualmente por 
la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO.

Que en fecha 15 de febrero de 2018 se suscribió el Permiso de Uso Precario y Gratuito (CONVE-2018-08430183-
APN-DMEYD#AABE) entre esta Agencia y MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2022-71345732-APN-DDT#AABE, se ha constatado que en los sectores requeridos 
se encuentran edificaciones ocupadas por la Municipalidad utilizadas como “CENTRO ECOPRODUCTIVO 
MUNICIPAL” y otros sectores libres de edificaciones.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que asimismo, la Cláusula Décima Cuarta del Permiso de Uso suscripto en fecha 15 de agosto de 2018, identificado 
como CONVE-2018-08430183-APN-DMEYD#AABE, establece que la Agencia, podrá revocar el Permiso a su 
exclusivo criterio y previa decisión fundada en razones de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos 
los gastos y tributos correspondientes al sector del inmueble que se otorga. La tenencia será siempre precaria y 
revocable en cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras en los 
inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM).

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se 
encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras 
a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento realizado, resulta procedente dejar sin efecto 
el artículo 1º de la Resolución Nº 35 de fecha 25 de enero de 2018 (RESFC-2018-35-APN-AABE#JGM), revocar por 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia el PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO/ MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL (CONVE-2018-08430183-APN-DMEYD#AABE) y otorgar 
a la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO un permiso de uso precario y gratuito del mismo a los fines del desarrollo 
del proyecto “CENTRO ECOPRODUCTIVO MUNICIPAL” de unidades productivas, sociales y agroecológicas, ello 
a través del PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO /MUNICIPALIDAD 
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DE TAFÍ VIEJO, identificado como Informe IF-2022-85633611-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la 
presente medida.

Que la delimitación definitiva del sector del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO 
y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que han tomado intervención las áreas correspondientes de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el artículo 1º de la Resolución Nº 35, de fecha 25 de enero de 2018 (RESFC-2018-
35-APN-AABE#JGM) respecto del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Santa Fe S/
Nº, de la Localidad de TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente como Circunscripción 
1 - Sección H -Lámina 139 - Parcela 1 y vinculado al CIE Nº 90-0000117-9/1, que cuenta con una superficie 
aproximada de terreno de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 
TREINTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (16.875,31 m2), hallándose el inmueble en jurisdicción de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 2°.- Revócase por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el PERMISO DE USO - AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO/ MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL (CONVE-2018-
08430183-APN-DMEYD#AABE), suscripto entre esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
y la MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL en fecha 15 de febrero de 2018, en los términos de la Cláusula 
DÉCIMA CUARTA del mismo.

ARTÍCULO 3º.- Otorgáse a la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO un Permiso de Uso Precario y Gratuito respecto 
de un sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en La Picada S/D de la Localidad y 
Departamento de TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente como Departamento: 4 - 
Circunscripción: 1 - Sección: H - Manzana: 139 - Parcela: 1B (parte), vinculado al CIE 9000001179/2 y que cuenta 
con una superficie total aproximada de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (175.948,76 m2), según se detalla en 
el PLANO-2022-36223512-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida 
con el objeto de desarrollar el proyecto “COMPLEJO ECO PRODUCTIVO MUNICIPAL” de unidades productivas, 
sociales y agroecológicas.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO, identificado como Informe IF-2022-85633611-APN-DAC#AABE, que 
como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- La delimitación definitiva del sector del inmueble otorgado deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD 
DE TAFÍ VIEJO, y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un plazo 
de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se aprueba, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE TAFÍ VIEJO y a MICA PARA LOS NIÑOS ASOCIACIÓN CIVIL.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese la medida en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, una vez 
suscripto el permiso que se aprueba por el artículo 4º.

ARTÍCULO 8º.- Agréguese copia de la presente medida al EX-2018-01118258-APN-DMEYD#AABE.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 15016/23 v. 13/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 86/2023

RESOL-2023-86-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, lo actuado 
en el Expediente Electrónico N°  125649805/22 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, la Norma AR 10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3, el régimen de Tasas por 
Licenciamiento e Inspección aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, lo actuado por el SECTOR CONTROL 
DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la Norma AR 10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3, establece criterios de seguridad 
radiológica para el transporte de materiales radiactivos.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) ha solicitado a esta ARN la renovación del Certificado 
de Aprobación RA/0068/AF-96, correspondiente a bultos del Tipo A para contenido de sustancias fisionables, 
modelo denominado TRPOL-1.

Que el SECTOR CONTROL DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO ha tomado en el trámite la intervención 
que le compete, manifestando que la institución solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la 
Norma AR 10.16.1.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha prestado su conformidad a la 
renovación del Certificado de Aprobación RA/0068/AF-96, correspondiente a bultos del Tipo A para contenido de 
sustancias fisionables, modelo denominado TRPOL-1, solicitado por la CNEA.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N°  24.804, su decreto reglamentario y el régimen de Tasas por 
Licenciamiento e Inspección aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la renovación del certificado de aprobación para bultos del tipo A para contenido de sustancias fisionables, 
deberán abonar por adelantado la correspondiente tasa regulatoria por licenciamiento e inspección.

Que la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN informó que la CNEA registra deuda 
en concepto de tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Certificado de Aprobación para bultos del Tipo A para contenido de sustancias 
fisionables para el transporte de material radiactivo a un usuario que no ha dado cumplimiento al pago de la tasa 
regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva a una excepción a lo dispuesto en la citada 
normativa que se debe fundar en razones de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que a través de la Nota N° 8444074/23 de la GERENCIA GENERAL, del día 23 de enero de 2023, la CNEA solicitó 
contemplar, en carácter de excepción, la prosecución de la renovación del Certificado de Aprobación para el bulto 
de transporte Tipo A para sustancias fisionables modelo TRPOL-1, quedando pendiente el pago de la factura 
debido a que, de no poder continuar con el abastecimiento de blancos de irradiación para la producción de 

#F6818668F#
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material combustible en tiempo y forma, se produciría el desabastecimiento del mercado nacional de medicina 
nuclear, con serias consecuencias para la salud de quienes los necesitan.

Que, mediante la citada Nota, la CNEA informó que el pago de la factura adeudada será efectuado con posterioridad 
a la emisión del Certificado de Aprobación citado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 1° de marzo de 2023 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la renovación del Certificado de Aprobación RA/0068/AF-96, Revisión 9, correspondiente a 
bultos del Tipo A para contenido de sustancias fisionables, modelo denominado TRPOL-1 (el contenido radiactivo 
permitido por bulto tendrá un enriquecimiento inferior al 20% en el isótopo U-235, con una masa máxima de 784 
g de U-235), solicitado por CNEA, con vigencia desde la fecha de firma de la presente Resolución hasta el 1° 
de marzo de 2028. Autorícese que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posteridad a la emisión del 
referido certificado de aprobación, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes. Gírese copia al Sector CONTROL DEL TRANSPORTE DE 
MATERIAL RADIACTIVO y notifíquese de la presente Resolución a la CNEA. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 13/03/2023 N° 14825/23 v. 13/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 93/2023

RESOL-2023-93-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 
0.11.1: “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los Expedientes en que tramitan las 
solicitudes de licenciamiento de personal que integra el Acta CALPIR N° 1/23, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la Entidad 
Responsable solicitaron a esta ARN el otorgamiento de Licencias Individuales y renovaciones de Autorizaciones 
Específicas, para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que la formación y 
capacitación de los solicitantes para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el 
anexo a la presente Resolución, se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya 
dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I 
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su 
Reunión correspondiente al Acta CALPIR N° 1/23, ha tomado la intervención que le compete.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en los trámites la intervención correspondiente.

#F6818478F#
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Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 1° de marzo de 2023 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales y las Renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, que se listan como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a los solicitantes de las Licencias Individuales y de las renovaciones de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendido en el Anexo de la presente 
resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/03/2023 N° 14839/23 v. 13/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 97/2023

RESOL-2023-97-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 
0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, los Expedientes en que tramitan las 
solicitudes de licenciamiento de personal que integran el Acta CALPIR N°  1/23 GLYCRN, lo actuado por la 
GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, lo recomendado por el CONSEJO 
ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y 
III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y las 
Entidades Responsables solicitaron a esta ARN el otorgamiento de trámites de Licenciamiento de Personal, 
una Autorización Específica y renovaciones de Autorizaciones Específicas para personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES ha verificado que la formación 
y capacitación de los solicitantes de las Licencias Individuales, la Autorización Específica y las Renovaciones de 
las Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I, comprendidas en el 
Anexo a la presente Resolución, se ajustan a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1 y que se haya 
dado cumplimiento a los requisitos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I 
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) y las 
GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en 
el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c), y 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 1° de marzo de 2023 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales, la Autorización Específica y las Renovaciones de las 
Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I y que se encuentra listado 
en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes de las Licencias Individuales, de la Autorización Específica y de las 
Renovaciones de las Autorizaciones Específicas, que se desempeñan en Instalaciones Clase I, comprendidos 
en el Anexo de la presente resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/03/2023 N° 14838/23 v. 13/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 98/2023

RESOL-2023-98-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio de la Autoridad 
Regulatoria Nuclear N° 143/10 y N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a esta 
ARN el otorgamiento de Licencias Individuales, y renovaciones de Autorizaciones Específicas para personal que 
se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que conforme se establece en la Resolución ARN N° 143/10 el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO 
DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 1/23.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación.

Que conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el ANEXO a la presente resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19, se dará curso favorable a las respectivas 
tramitaciones, autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 1° de marzo de 2023 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales, y las renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, que se 
listan como Anexo a la presente Resolución, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS de la ARN, a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes comprendidos 
en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/03/2023 N° 14837/23 v. 13/03/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 102/2023

RESOL-2023-102-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 
0.11.1 “Licenciamiento de personal de instalaciones Clase I”, Revisión 3, las Resoluciones del Directorio de la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR N° 143/10 y N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, y la 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de Entidad Responsable, solicitaron a esta 
ARN el otorgamiento de trámites de Licenciamiento de Personal para personal que se desempeña en Instalaciones 
Clase I.

Que conforme se establece en la Resolución del Directorio de la ARN N° 143/10 el CONSEJO ASESOR PARA EL 
LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) 
DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) ha tomado intervención emitiendo el Acta N° 1/23.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del presupuesto general de la Nación.

Que, conforme a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA 
adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 respecto de las tramitaciones 
referenciadas en el ANEXO a la presente resolución. Sin perjuicio de ello, por razones de interés público y conforme 
lo establecido en la Resolución del Directorio de la ARNN°  452/19, se dará curso favorable a las respectivas 
tramitaciones, autorizando a que dicho pago se efectúe con posterioridad.

Que las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, ASUNTOS JURÍDICOS y 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

#F6818490F#
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Por ello, en su reunión de fecha 1° de marzo de 2023 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la Licencia Individual, las Autorizaciones Específicas y las renovaciones de las Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
ATÓMICA, que se listan como Anexo a la presente Resolución, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de 
la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES de la ARN,a la COMISION NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los solicitantes 
comprendidos en el Anexo de la presente Resolución. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 13/03/2023 N° 14835/23 v. 13/03/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 252/2023

RESOL-2023-252-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

Visto el Expediente Nº EX-2023-22525926-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que, por Resoluciones del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 63 y Nº 64 ambas de 
fecha 31 de enero de 2017 (y sus complementarias), se aprobaron los cuadros tarifarios y el régimen de calidad de 
servicio de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) 
y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), respectivamente.

Que el día 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley Nº 27.541 de “Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública” que declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, facultando al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
mantener las tarifas de electricidad bajo jurisdicción federal, a iniciar un proceso de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) o una revisión de carácter extraordinario en los términos de la Ley Nº 24.065 y demás normas 
concordantes, a partir de su entrada en vigencia y por un plazo máximo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días, las 
que debían propender, además, a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias 
para el año 2020.

Que la citada ley dispuso también que correspondía reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con 
criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva, además de reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que, posteriormente, a través del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, se determinó el inicio de 
la renegociación de la RTI correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de distribución de energía 
eléctrica bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 27.541, encomendando 
la realización de este proceso a la intervención del Ente Regulador.

Que, asimismo, se estableció que el plazo de la renegociación no podría excederse más de DOS (2) años desde la 
fecha de entrada en vigencia del Decreto Nº 1020/2020 (publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 
17 de diciembre de 2020), debiendo suspenderse hasta entonces los acuerdos correspondientes de las respectivas 
RTI vigentes, proceso que debía culminar con la suscripción de Actas Acuerdo Definitivas y dar comienzo a un 
nuevo período tarifario. Dicho plazo se encuentra actualmente prorrogado por el Decreto Nº 815 de fecha 6 de 
diciembre de 2022.

Que, en ese orden de ideas y siguiendo tales lineamientos, en el marco del procedimiento dispuesto por el Decreto 
Nº 1020/2020 mediante las Resoluciones ENRE Nº 76 y Nº 75 ambas de fecha 25 de febrero de 2022 (y sus 
complementarias), y Nº 240 y Nº 241 ambas de fecha 28 de febrero de 2023, se aprobaron los nuevos valores 
horarios para las distribuidoras EDENOR S.A. y EDESUR S.A.

#F6818488F#
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Que los períodos comprendidos por los semestres 42 al 51 -febrero 2017 a febrero 2022- se encuentran en el 
Subanexo 4 de la Etapa 2 de los respectivos Contratos de Concesión, denominados como semestres 1 al 10.

Que, mediante la Resolución ENRE Nº 65 de fecha 25 de febrero de 2022, se incorporaron los semestres 11 y 
12, denominados como períodos de transición, comprendidos por los semestres 52 (marzo - agosto 2022) y 53 
(septiembre 2022 - febrero 2023).

Que, finalizado el mes de febrero de 2023, corresponde incorporar a los períodos de transición antes mencionados 
los semestres 13 y 14, comprendidos por los semestres 54 (marzo - agosto 2023) y 55 (septiembre 2023 - febrero 
2024).

Que, en virtud de mantener la calidad del servicio público concesionado, este Ente Nacional considera oportuno 
que los indicadores globales de Calidad del Servicio Técnico -SAIDI (Indicador de duración de interrupción media 
por usuario) y SAIFI (Indicador de frecuencia de interrupción media por usuario) establecidos en el Subanexo 4 
“Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones para el periodo 2017 -2021” de los Contratos de Concesión 
de EDENOR S.A. y de EDESUR S.A., conforme las Resoluciones del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD N° 63 y N° 64 ambas de fecha 31 de enero de 2017 y sus modificatorias, Resoluciones ENRE 
N° 524 y N° 525, ambas de fecha 25 de octubre de 2017 y Nº 65/2022, para el semestre 53 resulten replicados en el 
semestre 54 y continuar con un sendero de reducción en el semestre 55, en aquellos partidos y/o comunas en los 
que el sendero establecido en el semestre 53 se aparte del valor medio establecido en los partidos de la Provincia 
de BUENOS AIRES y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que resulta oportuno replicar los criterios y parámetros del semestre 53 en lo concerniente a calidad de 
producto técnico y calidad de servicio comercial, a reclamos de personas usuarias ingresados al ENRE, al factor 
representativo de la curva de carga, a la afectación extraordinaria de la prestación del servicio, a la afectación de 
la prestación del servicio por eventos climáticos particulares y Contribución Especial Reembolsable (CER).

Que, en función de lo expuesto en los considerandos anteriores, corresponde establecer los numerales que se 
detallan en el Anexo I (IF-2023- 22449619-APN-AAYANR#ENRE), correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), y en el Anexo II (IF-2023-22451304-APN-
AAYANR#ENRE), correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), 
que forman parte integrante de la presente resolución, con relación al Subanexo 4 “Normas de Calidad del Servicio 
Público y Sanciones para el periodo 2017 - 2021” de sus respectivos Contratos de Concesión (Resoluciones ENRE 
Nº 63/2017, 64/2017 y sus modificatorias, Resoluciones ENRE Nº 524/2017, Nº 527/2017 y Nº 65/2022).

Que, para aquellos no mencionados en el presente, mantiene la vigencia todo lo indicado en el Subanexo 4 del 
Contrato de Concesión.

Que las distribuidoras EDENOR S.A. y EDESUR S.A., para la determinación y acreditación de las bonificaciones 
correspondientes a las personas usuarias afectadas por deficiencias en la calidad de producto técnico, calidad de 
servicio técnico y comercial deberán evaluar cada evento al valor correspondiente, conforme el criterio establecido 
en la Resolución ENRE Nº 519 de fecha 15 de diciembre de 2021.

Que se ha producido el dictamen jurídico requerido por el artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2, 56 incisos b) y s) de la Ley Nº 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y en el artículo 2 del Decreto N° 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Incorporar los semestres 13 y 14, denominados Períodos de Transición, los que estarán comprendidos 
por los semestres 54 (marzo - agosto 2023) y 55 (septiembre 2023 - febrero 2024), procediendo, por la presente, a 
reemplazar los numerales que se detallan en el Anexo I (IF-2023- 22449619-APN-AAYANR#ENRE), correspondiente 
a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), y el Anexo 
II (IF-2023-22451304-APN-AAYANR#ENRE), correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESUR S.A.), que forman parte integrante de la presente resolución, con relación al Subanexo 4 
“Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones para el periodo 2017 - 2021” de los Contratos de Concesión 
de dichas concesionarias, conforme las Resoluciones del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
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(ENRE) Nº 63 y Nº 64 ambas de fecha 31 de enero de 2017 y sus modificatorias, Resoluciones ENRE Nº 524 y 
Nº 525 ambas de fecha 25 de octubre de 2017 y Nº 65 de fecha 25 de febrero de 2022, manteniendo en vigencia 
todo aquello no modificado por la presente.

ARTÍCULO 2.- Hacer saber a EDENOR S.A. y EDESUR S.A. que, para la determinación y acreditación de las 
bonificaciones correspondientes a las personas usuarias afectadas por deficiencias en la calidad de producto 
técnico y calidad de servicio técnico y comercial, deberá evaluar cada evento al valor correspondiente, conforme 
el criterio establecido en el artículo 2 de la Resolución ENRE Nº 519 de fecha 15 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a EDENOR S.A., EDESUR S.A. y a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN con 
copia del Anexo I (IF-2022-18318117-APN-SD#ENRE) y el Anexo II (IF-2022-18319533-APN-SD#ENRE).

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14671/23 v. 13/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 954/2023

RESFC-2023-954-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el expediente identificado como EX-2023-23185953- -APN-MGESYA#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), organismo descentralizado de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros es la autoridad de aplicación del régimen legal en materia de mutuales y cooperativas en los 
términos de las Leyes Número 19.331, 20.321, 20.337, Decreto N.º 420/96, sus modificatorios y complementarios.

Que su misión principal es concurrir a la promoción de las cooperativas y mutuales en todo el territorio nacional, a 
cuyo efecto otorga su personería jurídica, ejerce el control público y favorece su desarrollo.

Que la Cooperativa ESCUELA NUEVA COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA., matrícula Nº 7248, es una institución 
educativa de gestión social que brinda enseñanza de nivel inicial y primario, fundada en 1972 por un grupo de 
personas movilizadas por expulsiones e injusticias en una escuela privada.

Que la cooperativa como proyecto político pedagógico logró un crecimiento sostenido durante períodos de la 
historia argentina adversos a la organización asociativa y se erigió como pionera del modelo de gestión social al 
construir relaciones laborales democráticas, horizontales y participativas.

Que un modelo educativo de estas características reviste vital importancia para el movimiento cooperativo toda 
vez que promueve una educación emancipadora que democratiza el conocimiento e impulsa proyectos socio-
pedagógicos innovadores que dan respuestas creativas y solidarias.

Que actualmente la entidad nuclea un total de setenta y tres (73) asociados y asociadas, doscientos sesenta (260) 
niños y niñas en período de escolaridad que conforman una comunidad cercana a cada familia, con valores de la 
economía social, solidaria y popular.

Que desde su fundación la cooperativa alquila un inmueble ubicado en el barrio de Villa Crespo de ésta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para su funcionamiento, del cual logró adquirir una sexta parte en el año 2016 mediante 
fondos propios.

Que desde hace cinco años el mencionado inmueble se encuentra en un proceso judicial por la división del 
condominio cuya sentencia de fecha 22 de febrero del corriente hace lugar a la demanda promovida contra la 
entidad y en consecuencia, se decreta la división del condominio.

Que tal situación hace peligrar la continuidad de la operatoria de la cooperativa y las fuentes de trabajo de sus 
asociados y asociadas, al correrse el riesgo de ver finalizar las actividades de una institución de amplia trayectoria 
y relevancia social.

#F6817674F#
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Que este Instituto manifiesta su preocupación respecto de la situación descripta precedentemente y estima 
necesario hacer un llamado a la compatibilización racional de derechos e intereses, procurando la continuidad de 
las actividades educativas de la entidad.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7° inciso d) de la Ley 19.549, el servicio jurídico permanente 
ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 20.337 y los Decretos N.° 420/96, 723/96, 721/00, 
1192/02, sus normas modificatorias y complementarias,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de interés cooperativo la trayectoria, experiencia y arraigo de la entidad denominada 
ESCUELA NUEVA COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA, Matrícula Nº 7248, con domicilio en Serrano 557, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Alexandre Roig

e. 13/03/2023 N° 14817/23 v. 13/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 302/2023

RESOL-2023-302-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX-2021-02938391- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N.º 17.741 (t.o. 2001) y N.º 27.541, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, 
Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, y las Resoluciones INCAA N° 1 de fecha 
2 de enero de 2017 y sus modificatorias, Nº 1565-E de fecha 6 de diciembre de 2017, N° 1109-E de fecha 18 de julio 
de 2018, N° 86-E de fecha 19 de enero de 2021, y N.º 497-E de fecha 12 de mayo de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES (INCAA), ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, 
tiene a su cargo el fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República. 

Que por la Ley Nacional N° 27.541 se estableció la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el día 31 de diciembre de 2020, ampliada 
por el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 260/2020 y su modificatorio, por un período de UN (1) año, 
debido a la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo 
Coronavirus (COVID-19). 

Que en ese contexto, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES adoptó medidas que 
permitieron fortalecer la industria audiovisual y brindaron herramientas rápidas para dotar de recursos a un sector 
que requiere del sostenimiento de políticas públicas, creando el FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACIÓN 
DE RODAJES, por Resolución INCAA N° 86-E/2021, aplicable a películas en condiciones de iniciar preproducción 
y rodaje durante el primer semestre del año 2021. 

Que debido al éxito de la antedicha medida, el Fondo establecido fue incrementándose y prorrogándose, durante 
los años 2021 y 2022, siendo la Resolución INCAA Nº 497-E/2022 la que prorrogó dicho Fondo por última vez, para 
aquellas producciones que estuvieren en condiciones de iniciar la preproducción y/o el rodaje entre el 1º de julio 
de 2022 y el 31 de diciembre de 2022. 

Que como consecuencia del apoyo concedido a las producciones que solicitaron la adhesión al Fondo de 
Asistencia para la Reactivación de los Rodajes del segundo semestre del año 2022, el mismo se vio agotado, 
quedando solicitudes presentadas sin tratamiento, siendo las mismas notificadas de la situación de la disponibilidad 
presupuestaria. 

Que por ello, se considera oportuno prorrogar el FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACIÓN DE RODAJES 
destinado a la producción de películas que hayan iniciado o estén en condiciones de iniciar la preproducción y/o 
el rodaje en el período comprendido entre el 1º de enero de 2023 hasta el 31 de octubre de 2023. 

#F6818470F#
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Que asimismo, aquellas producciones que no pudieron acceder al Fondo de Asistencia establecido por la Resolución 
INCAA Nº 497-E/2022, podrán adherir al presente Fondo presentando la documentación correspondiente a tales 
efectos. 

Que la Subgerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Administración, la Subgerencia de Gestión de 
Producción Audiovisual, la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº  17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y Nº 183/2022. 

Por ello, 

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACIÓN DE RODAJES, destinado a la 
producción de películas nacionales que estén en condiciones de iniciar, o hayan iniciado, la preproducción y/o el 
rodaje entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de octubre de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- El Fondo prorrogado en el artículo 1° estará integrado con recursos propios del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES por hasta la suma de PESOS NOVECIENTOS MILLONES 
($900.000.000.-). 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Régimen de operatoria general para el otorgamiento de ayudas financieras para la 
producción de largometrajes nacionales de ficción, animación y/o documental que como Anexo I, identificado con 
número de GEDO: IF-2023-24452250-APN-GFPA#INCAA, forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 4º.- Aprobar la Solicitud de participación en el Fondo de Asistencia para la Reactivación de Rodajes que 
como Anexo II, identificado con número de GEDO: IF-2023-24453204-APN-GFPA#INCAA, forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 5°.- Es condición para acceder a este Fondo ser productor/a presentante de una película nacional 
declarada de interés, en los términos de la Resolución INCAA Nº  1/2017, y sus modificatorias, N°  65/2017 y 
sus modificatorias, o haber ganado concursos o convocatorias, cuyos premios, a la fecha de la solicitud, no se 
hubieran hecho efectivos, debiendo renunciar en forma expresa a la percepción de dichos aportes o premios del 
INCAA, conforme lo establece el Anexo I de la presente Resolución. Podrán ser considerados los proyectos con 
Convocatoria Bilateral, habiendo sido seleccionados como resultado de convenios de cooperación entre el INCAA 
con autoridades cinematográficas de otros países o provincias, no así aquellos que hubiesen percibido anticipos, 
ni quienes tengan obligaciones en mora con el INCAA. 

ARTICULO 6°.- Aquellos proyectos que habiendo solicitado la adhesión al Fondo de Asistencia para la Reactivación 
de los Rodajes establecido por Resolución INCAA Nº 497-E/2022, al encontrarse ya agotado, y no pudieron acceder 
al mismo, podrán adherir al presente Fondo presentando la documentación correspondiente a tales efectos. La 
asistencia consistirá en otorgar a los/as productores/as, un adelanto a cuenta de subsidios, que será descontado 
de los importes que le correspondiera percibir a la película, para su compensación. Esta asistencia no aplicará en 
los casos de exclusión previstos en el artículo 3° del Anexo I. 

ARTÍCULO 7°.- El anticipo de subsidio se liquidará en DOS (2) cuotas iguales, la primera al inicio de la preproducción 
y la segunda al inicio de rodaje, y el monto máximo no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
presupuesto aprobado por el INCAA, o los siguientes topes: 

1. Películas nacionales de Animación: hasta la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000.-). 

2. Películas nacionales de Ficción: hasta la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES ($22.000.000.-). 

3. Películas nacionales de género Documental: hasta la suma de PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000.-). 

En caso de incumplimiento de la operatoria general de la presente resolución y/o si el/los productor/es signatario/s 
del acuerdo de participación en el FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACIÓN DE RODAJES que, a los 
DIECIOCHO (18) meses de percibidas las sumas del Fondo, no hubieran concluido los trámites para la percepción 
de subsidios, serán pasibles de las sanciones fijadas en el contrato suscripto entre las partes y en el Anexo I que 
se aprueba en este acto. 

ARTÍCULO 8°.- Para acceder al pago, el/los productor/es deberá/n: 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo I que se aprueba por la presente. 

2. Acreditar el inicio de la preproducción o del rodaje, en las fechas declaradas en la presentación. 



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 17 Lunes 13 de marzo de 2023

3. Acompañar la totalidad de la documentación relativa a las altas tempranas y los contratos del personal técnico 
y artístico correspondientes. 

4. Acompañar las cartas visadas por los sindicatos de personal técnico y artístico, precisando la fecha de inicio 
de rodaje. 

5. Acompañar copia de la declaración jurada de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) con detalle del 
personal bajo cobertura. Está documentación será considerada en la rendición de costos. 

ARTÍCULO 9°.- Se recomienda que en la conformación de los equipos técnicos se contemple una representación 
plural e igualitaria de género. 

ARTÍCULO 10°.- Establecer que un/a productor/a podrá requerir la participación en el presente fondo para UN (1) 
proyecto durante este periodo. 

ARTICULO 11°. -Determinar que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación. 

ARTICULO 12°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14609/23 v. 13/03/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 9090/2023

RESOL-2023-9090-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-25822223- -APN-DRRHHMYCP#JGM, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y su reglamento aprobado por Decreto N° 1344 del 4 
de octubre de 2007 y sus normas modificatorias; la Ley N° 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, los 
Decretos N° 2219 del 6 de julio de 1971 y su modificatorio, N° 984 del 27 de julio de 2009 y sus modificatorios, N° 14 
del 11 de enero de 2011 y sus modificatorios, N° 7 del 10 de diciembre de 2019 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios; las Resoluciones N° 247 del 24 de agosto de 2016 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA y N° 4 del 28 de febrero de 2020 de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA y su 
modificatoria N° 35412 del 11 de Noviembre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  984/2009 y sus modificatorios se estableció el mecanismo para la realización y 
contratación de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación, así como el correspondiente 
servicio publicitario creativo, arte y producción gráfica y audiovisual que realicen la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL y los organismos comprendidos en los incisos a), c) y d) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorias, cualquiera fuera su fuente de financiamiento.

Que por el Decreto N° 14/2011 se estableció que la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS es la autoridad de aplicación de lo dispuesto en el Decreto N° 984/2009, y se 
le encomendó el dictado de las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias para su ejecución e 
implementación.

Que mediante el dictado de la Resolución N° 247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
se definió lo que es publicidad oficial, se creó un registro de proveedores, se fijaron criterios de asignación de 
publicidad oficial a ser empleados al momento de realizar la planificación de una campaña de comunicación y 
la selección de los proveedores destinatarios de la pauta oficial y se delimitó el contenido de las campañas de 
publicidad oficial excluyéndose de las mismas aquellos elementos que, por el tenor del mensaje a difundir, pudiera 
afectar en cualquier medida derechos consagrados en la Constitución Nacional y Tratados de Derechos Humanos 
y Sociales.

#F6817612F#

#I6818792I#
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Que desde el dictado de aquella resolución se han emitido normas que la modificaron, excluyendo de su alcance a 
algunos organismos, derogando alguno de sus artículos o modificando las estructuras de los que deben aplicarlas, 
como fue el dictado del Decreto Nº 823/2022 modificatorio del Decreto Nº 984/2009.

Que asimismo en el tiempo transcurrido se han recogido conclusiones en cuanto a su aplicación que tornan 
conveniente su revisión y adecuación integral.

Que la agencia TELAM S.E, efectúa la planificación y contratación de espacios publicitarios y produce la publicidad 
oficial que le fuera requerida por las diferentes áreas del Gobierno Nacional, actuando al efecto como “Agencia de 
Planificación de Publicidad” y como “Agencia Creativa”, canalizando la misma por los medios de difusión públicos 
o privados que se encuentran a su vez inscriptos en su propio Registro de proveedores.

Que, por razones de practicidad y eficiencia, resulta adecuado proceder a la unificación de los Registros de 
Proveedores de Publicidad Oficial existentes en la Dirección Nacional de Publicidad Oficial (RENAPPO) y en 
TELAM SE, a efectos de evitar una superposición de ambos registros, transfiriéndose su funcionamiento a la 
órbita de esta última.

Que asi también y entendiendo que la comunicación pública es un delicado instrumento que no debe utilizarse 
para promover y/o avalar, ya sea de forma directa o indirecta, discursos violatorios a los derechos personalísimos 
de sus ciudadanos deviene necesario rever los criterios oportunamente fijados.

Que asimismo determinados medios de comunicación deben velar por el cumplimiento de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual y son responsables por los contenidos que se difunden.

Que al respecto, la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522 establece en su artículo 70: “La 
programación de los servicios previstos en esta ley deberá evitar contenidos que promuevan o inciten tratos 
discriminatorios basados en la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el idioma, la religión, las opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento, el aspecto 
físico, la presencia de discapacidades o que menoscaben la dignidad humana o induzcan a comportamientos 
perjudiciales para el ambiente o para la salud de las personas y la integridad de los niños, niñas o adolescentes”.

Que por su parte el artículo 71 dispone que “Quienes produzcan, distribuyan, emitan o de cualquier forma obtengan 
beneficios por la transmisión de programas y/o publicidad velarán por el cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 
(…)”

Que el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, sus 
reglamentaciones o las condiciones de adjudicación, dará lugar a la aplicación de sanciones a los titulares de 
registros. 

Que el artículo 103 de la Ley N° 26522 prevé que el incumplimiento por los radiodifusores de las obligaciones 
establecidas en la ley, sus reglamentaciones o las condiciones de adjudicación, dará lugar a la aplicación de 
diversas sanciones entre las que figura, en su inciso d, la suspensión de publicidad.

Que si el propio marco normativo prevé como una de las sanciones posibles la suspensión para el medio de 
la posibilidad de vender sus espacios publicitarios tanto a públicos como a privados es razonable, atento los 
principios de unicidad y no contradicción, que el propio Estado establezca los mecanismos para no pautar, al 
menos temporalmente, en aquellos medios que han incumplido las obligaciones que la concesión de la licencia 
les imponía.

Que es responsabilidad de esta SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley N° 26.522 de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, no proveer, ni siquiera de forma indirecta, a la difusión y propagación de mensajes de 
tal índole, mediante la asignación de publicidad oficial a medios que incurran en esas prácticas.

Que deviene necesario en consecuencia y corresponde a esta SECRETARÍA el dictado de una medida que 
acompañen los preceptos de la Ley N° 26.522 y respalde las acciones dispuestas por el Ente Regulador en la 
materia en los casos en que alguno de los proveedores de publicidad oficial alcanzados por dicha norma incurriera 
en conductas reprochables.

Que ha tomado la intervención propia de su competencia el servicio jurídico de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 357/2002 y sus 
modificatorios, el Nº 984/2009 y sus modificatorios, y el N° 218/2022.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACION PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 1º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1° — Publicidad oficial. Se considera publicidad oficial, a los efectos de la presente resolución, a toda 
forma de comunicación, anuncio o campaña institucional, de carácter oneroso, gratuito o cedido por imperio legal, 
efectuada a través de cualquier medio de comunicación, que realice la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y 
los organismos comprendidos en los incisos a), c) y d) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, para 
difundir acciones o informaciones de interés público”.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Artículo 3º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3° — Podrán ser destinatarios de la pauta oficial, solamente aquellos medios y/o productoras de 
contenidos y/o comercializadoras de espacios publicitarios, que al momento de la asignación se encuentren 
inscriptos en el Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO) o el que en el futuro lo 
reemplace.”

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el Artículo 4º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4° — Las partidas presupuestarias destinadas a la publicidad oficial se distribuirán por campañas. La 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA, planificará las mismas mediante el procedimiento que a 
tal efecto establezca acorde sus competencias.”

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el Artículo 8º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 8° — Criterios Objetivos. Las partidas de publicidad oficial se asignarán a las distintas publicaciones 
y/o medio por campaña y utilizando los siguientes criterios objetivos:

a) Alcance del medio

En función de su circulación o audiencia, para cuya determinación se tendrán en cuenta los indicadores de 
referencia en cada mercado y los registros que el proveedor certifique mediante declaración jurada.

b) Pertinencia del mensaje

En función de la especialización del medio o plataforma y en relación a la audiencia o público objetivo del mensaje.

c) Zona geográfica

En función que los mismos posean una comprobable cobertura de una determinada zona o región geográfica en 
la cual se encuentre circunscripta la audiencia o público objetivo del mensaje.

d) Fomento del federalismo

En función que los medios o plataformas receptores de publicidad se encuentren distribuidos en toda la geografía 
del país procurando un desarrollo armónico de la comunicación entre todas las regiones conforme su población 
y demás características.

e) Fomento a la pluralidad de voces

En función que los medios o plataformas sean gestionados por organizaciones sociales sin fines de lucro que 
acrediten debidamente su fin social, que emitan en lenguas de pueblos originarios y/o que emitan en las categorías 
de baja potencia según las definiciones técnicas que establece el Ente Nacional de Comunicaciones.

f) Cumplimiento de los artículos 70 y 71 de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522 

A los efectos de la asignación de publicidad oficial se considerará asimismo si el proveedor debidamente inscripto 
hubiera sido sancionado por violación a los artículos 70 y 71 de la Ley N° 26.522 de Servicios de Comunicación 
Audiovisual.

Notificada fehacientemente la aplicación de una sanción por el motivo expuesto se podrá disponer la suspensión 
temporal de asignación de publicidad oficial a los proveedores alcanzados, pudiendo asignárseles igualmente en 
casos debidamente fundados en la necesidad del mensaje o porque el público objetivo del mismo no pudiera ser 
alcanzado por otro proveedor.
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La suspensión dispuesta se mantendrá hasta que el ENACOM comunique que se ha dado cumplimiento a la 
sanción.”

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el Artículo 9º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 9° — Al momento de la realización de cada una de las campañas de publicidad oficial se procurará 
atender la mayor cantidad posible de los criterios enunciados debiendo en cada caso establecerse el orden de 
prioridad entre ellos de acuerdo al mensaje a difundir y las necesidades comunicacionales puntuales.”

ARTÍCULO 6°.- Modifícase el Artículo 10º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10. El Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO) funcionará en la órbita de 
TELAM S.E. el que determinará sus características, usos y la información a requerir a los pretensos proveedores.”

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el Artículo 11º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 11. — Sin perjuicio de lo previsto en el artículo precedente el Registro deberá consignar como mínimo 
los siguientes datos:

a. Identificación del medio y de sus propietarios o miembros societarios.

b. Licencia, autorización, habilitación o inscripción para aquellos medios alcanzados por la Ley N° 26.522 y/o la 
Ley N° 27.078 

c. Ámbito geográfico de cobertura de cada uno de los medios de comunicación.

d. Domicilio legal constituido.

e. Cuadro tarifario actualizado.

f. Declaración Jurada de Intereses prevista en el Decreto N° 202/2017.

g. Acreditación del tiempo de permanencia en la actividad. En el caso de los medios que difunden sus contenidos 
por internet, esa antigüedad no podrá ser menor a un año, o más de 250.000 usuarios únicos mensuales y 5 
empleados en relación de dependencia, sostenido durante el último trimestre, para poder registrarse.

h. Información sobre si se cuenta con algún código de ética periodística o manual de buenas prácticas, o si se 
ha adherido a algún protocolo voluntario, relativos a la no discriminación, protección de la infancia y la niñez, y/o 
tratamiento de noticias relativas a la violencia de género, tanto a nivel nacional o internacional.”

ARTÍCULO 8°. – Modifícase el Artículo 12º de la Resolución Nº  247/2016 de la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 12. — La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA deberá difundir dos veces al año 
la información relativa a la distribución de publicidad oficial, consignando quienes resultaron destinatarios de la 
pauta en relación a la totalidad de los postulantes”.

ARTÍCULO 9°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan José Ross

e. 13/03/2023 N° 15141/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 423/2023

RESOL-2023-423-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-07276343-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

#F6818792F#

#I6818658I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que el agente Fernando Cesar RECHIMON (CUIL Nº 20-20313728-2), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-08268470-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XI de fecha 25 de enero de 2023 (IF-2023-09790018-APN-DTA#SENNAF), el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara el agente Fernando Cesar RECHIMON.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado 13 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante 
Acta Nº XI de fecha 25 de enero de 2023 (IF-2023-09790018-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación del 
agente Fernando Cesar RECHIMON (20-20313728-2), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.
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ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 13, Tramo Avanzado, 
al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Fernando Cesar RECHIMON (CUIL Nº 20-20313728-2), en el puesto de 
“Referente de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 13/03/2023 N° 15006/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 424/2023

RESOL-2023-424-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2023-11496141-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 
de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Mónica Graciela Grazzi (CUIL 27-14445906-2), quien, revista actualmente en el Nivel E del 
Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11508881-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
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caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de Referente de Soporte 
Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Mónica Graciela Grazzi.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 10 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XII de fecha 02 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de 
la agente Mónica Graciela Grazzi (CUIL 27-14445906-2), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel E del Agrupamiento General , Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Mónica Graciela Grazzi (CUIL 27-14445906-2), en el puesto de “Referente 
de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 13/03/2023 N° 15001/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 425/2023

RESOL-2023-425-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-06294645-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, la Resolución MDS Nº 2114 del 26 de noviembre de 
2022, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2114 del 26 de noviembre de 2022 
se le asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la 
misma al agente Fernando Gabriel PAGOT CUIL Nº 23-21093225-9.

Que el agente Fernando Gabriel PAGOT (CUIL Nº 23-21093225-9), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 9, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-06329259-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente Comunicación 
y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº X de fecha 19 de enero de 2023 (IF-2023-08411230-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara el agente Fernando Gabriel PAGOT.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado 8 y 
Tramo General.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº X de fecha 19 de enero de 2023 (IF-2023-08411230-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación del 
señor Fernando Gabriel PAGOT (CUIL Nº 23-21093225-9) quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
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la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Fernando Gabriel PAGOT (CUIL Nº  23-21093225-9), en el puesto de 
“Asistente Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 13/03/2023 N° 14980/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 426/2023

RESOL-2023-426-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-05264991-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Marcela Alejandra VENTURA (CUIL 27-17732307-7), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
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postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-05906840-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº X de fecha 19 de enero de 2023 (IF-2023-08411230-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Marcela Alejandra VENTURA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 15, 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº X de fecha 19 de enero de 2023 (IF-2023-08411230-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Marcela Alejandra VENTURA (CUIL 27-17732307-7) quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Marcela Alejandra VENTURA (CUIL 27-17732307-7), en el 
puesto de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 13/03/2023 N° 14981/23 v. 13/03/2023
#F6818633F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 263/2023

RESOL-2023-263-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-77334412- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se establece, entre otros aspectos, que serán competentes 
para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el MINISTERIO DE ECONOMÍA, transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos 
organismos, con sus créditos presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y 
mediante el Artículo 15 del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal 
con su actual situación de revista.Que en esta instancia, corresponde asignar al Abogado Juan Manuel MORÓN 
(M.I. N° 24.497.451) las funciones de Director de Alimentos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en los 
apartados I, II y III del inciso a) del Artículo 15 del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su 
modificatorio, reglamentario de la Ley N° 25.164.

Que mediante la Resolución N° 252 del 26 de julio de 2022 del ex – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA (RESOL-2022-252-APN-MAGYP), se aprobó la promoción del Abogado Juan Manuel MORÓN (M.I. 
N° 24.497.451) quien revistaba en un Nivel B, Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P) homologado 
por el citado Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al Nivel A, Grado 8, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del mencionado convenio.

Que en el Artículo 22 del Anexo II a la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYPEP#JGM), se 
estableció que al trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida que se encuentre ejerciendo una 
Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de funciones o mediante 
el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el acto administrativo correspondiente la 
reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que hubiera obtenido el 
agente producto de su postulación y posesión del cargo.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 2° 
del mencionado decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del citado Decreto N° 355/17 
y de conformidad con el Artículo 2°, inciso c) del mencionado Decreto N° 426/22.

#I6817734I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y hasta el 27 de julio 
de 2022, con carácter transitorio, las funciones de Director de Alimentos de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA., 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II, al Abogado Juan Manuel MORÓN (M.I. N° 24.497.451) de la planta permanente, 
Nivel B, Grado 5, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Danse por reasignadas, a partir del 28 de julio de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Director de Alimentos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II, al Abogado Juan Manuel MORÓN (M.I. N° 24.497.451) de la planta 
permanente, Nivel A, Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el Artículo 2° de la presente 
medida en el cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a 
los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en 
los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado 
a las partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 363, para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 13/03/2023 N° 14731/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 295/2023

RESOL-2023-295-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-12092006- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 

#F6817734F#
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de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14174684-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la doctora Angela Gabriela GOMEZ PEÑA (D.N.I. N° 28.531.184), 
en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
equiparada en un cargo Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación 
Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 13/03/2023 N° 13411/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 301/2023

RESOL-2023-301-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-12254022- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

#F6815348F#

#I6815375I#



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 30 Lunes 13 de marzo de 2023

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14168054-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la licenciada Silvia Gabriela DIAZ FLOCCO (D.N.I. 
N° 29.894.434), en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, equiparada en un cargo Nivel C – Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación 
Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 13/03/2023 N° 13438/23 v. 13/03/2023
#F6815375F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 392/2023

RESOL-2023-392-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1150 del 29 de junio de 2020, 
384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, y el Expediente N° EX-2020-83027427-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1150 del 29 de junio de 2020 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE SALUD 
BUCODENTAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la doctora Claudia Alejandra MARTINELLI.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  1150 del 29 de junio de 2020, la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 17 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1150 del 29 de junio de 2020, 
de la doctora Claudia Alejandra MARTINELLI (D.N.I. 13.942.629), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
SALUD BUCODENTAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES 
NO TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 17 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti
e. 13/03/2023 N° 14626/23 v. 13/03/2023
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 394/2023

RESOL-2023-394-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 757 del 10 de mayo de 2020, 
384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias y el Expediente EX-2020-83029746-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 757 del 10 de mayo de 2020 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al doctor Marcelo Daniel BELLONE.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  757 del 10 de mayo de 2020, la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del 
mencionado profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 15 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 757 del 10 de mayo de 
2020, del doctor Marcelo Daniel BELLONE (D.N.I. 13.889.688), en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS 
SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva 
de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 15 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 13/03/2023 N° 14622/23 v. 13/03/2023
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 395/2023

RESOL-2023-395-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1099 del 22 de junio de 2020, 
384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias y el Expediente EX-2020-83027020-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1099 del 22 de junio de 2020 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ADOLESCENCIAS 
Y JUVENTUDES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD, al doctor Juan Carlos ESCOBAR.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  1099 del 22 de junio de 2020, la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del 
mencionado profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 17 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N°  1099 del 22 de 
junio de 2020, del doctor Juan Carlos ESCOBAR (D.N.I. 24.409.072), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados 
en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 17 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti
e. 13/03/2023 N° 14623/23 v. 13/03/2023
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 65/2023

RESOL-2023-65-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-21258595- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 20.655, 22.520 (t.o por Decreto 
438/92) y 24.156 y sus respectivas modificatorias y complementarias, la Resolución N° 252 del 8 de junio de 2020 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley del Deporte N° 20.655 y sus modificatorias, estableció en su artículo 1°, que el Estado atenderá al 
deporte y la actividad física en sus diversas manifestaciones, considerando como objetivo fundamental, entre otros, 
la promoción de una conciencia nacional de los valores del deporte y la actividad física y la implementación de las 
condiciones que permitan el acceso a su práctica a todo ser humano, mediante el ofrecimiento de oportunidades 
especiales a los niños, las niñas y adolescentes, a las personas jóvenes, las adultas mayores y con discapacidad, 
por entender a la animación sociocultural como un auténtico medio de equilibrio, inclusión e integración.

Que, en su artículo 2°, la ley citada en el párrafo precedente determinó que el Estado desarrollará su acción 
orientando, promoviendo, asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas y deportivas desarrolladas en 
el país, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que se elaboren, a cuyo efecto el artículo subsiguiente, 
en su inciso e), previó que el Estado deberá, por intermedio de sus organismos competentes, coordinar medidas 
entre los diversos niveles de gobierno y las entidades privadas competentes, para lograr que los programas 
escolares y extraescolares de actividad física, educación física y deporte cuenten con instalaciones adecuadas y 
el equipamiento y los materiales apropiados en cantidad suficiente, para facilitar una participación intensiva y con 
seguridad.

Que el artículo 16 de la ley en comento dispuso que los recursos previstos en esa norma se destinen, entre otros 
fines, a la construcción, ampliación y mantenimiento de instalaciones deportivas y a la asistencia del deporte en 
general.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, estableció que compete al 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES asistir al PODER EJECUTIVO NACIONAL en la definición y ejecución de 
las políticas de desarrollo de la actividad deportiva de alto rendimiento, amateur y de recreación y en particular, 
entender en: lo relativo a la aplicación de la Ley N° 20.655 y sus modificatorias, y demás normas vinculadas con 
el deporte; la asignación de recursos destinados al fomento del deporte a nivel nacional, provincial, municipal y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y junto con los organismos con competencia específica, la planificación, 
ejecución, implementación, desarrollo y supervisión de las obras de infraestructura deportiva a nivel nacional, 
incluyendo el desarrollo de centros regionales de alto y mediano rendimiento y de tecnología aplicada al deporte.

Que con miras a la consecución de los objetivos trazados para la jurisdicción, se entiende relevante promover 
acciones vinculadas con la creación, refacción y puesta en valor de polideportivos sociales, de recreación y de 
alto rendimiento.

Que con ello y a través de la práctica deportiva y la recreación saludable, se pretende contribuir al bienestar de 
niños, niñas y adolescentes, personas jóvenes y adultas mayores y con discapacidad.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó intervención de conformidad 
con lo normado en el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en orden a las facultades conferidas por la Ley del Deporte N°  20.655 y 
sus modificatorias, el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
DEPORTIVA NACIONAL -”PROGRAMA POLIDEPORTIVOS EN OBRA”-, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA 
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DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, que estará destinado a otorgar apoyos económicos para la construcción, refacción y puesta en valor 
de polideportivos sociales, de recreación y de alto rendimiento.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el reglamento del Programa que se crea por el artículo precedente, que como Anexo 
IF-2023-25390081-APN-SSIDYCN#MTYD forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los apoyos económicos que se otorguen en el marco del Programa se instrumentarán 
mediante convenios a ser suscriptos entre el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y las Provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, los municipios, las comunas y demás personas jurídicas públicas que tengan como 
objeto el desarrollo del Deporte.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS 
NACIONALES a:

a. evaluar las solicitudes que se presenten, solicitar informes y/o documentación adicional y recomendar la 
aprobación o rechazo del otorgamiento de los apoyos económicos;

b. confeccionar y publicar en la página web del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES los instructivos y 
formularios que resulten necesarios para la implementación del Programa;

c. aprobar modificaciones en los proyectos llevados adelante en el marco del Programa;

d. dar seguimiento a la ejecución de las obras aprobadas, observando el cumplimiento del proyecto ejecutivo 
aprobado y de los plazos previstos;

e. otorgar, antes de su vencimiento y previa evaluación de las razones acreditadas, prórrogas de los plazos de 
ejecución de las obras y de presentación de la rendición de cuentas en los términos del artículo 2° del Anexo de la 
Resolución N° 159 del 13 de abril de 2022 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

f. suscribir los actos administrativos que resulten necesarios para la implementación del Programa.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES 
llevará un registro de los apoyos económicos otorgados y del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
beneficiarios.

ARTÍCULO 6°.- La Dirección de Infraestructura y Equipamiento Deportivo, dependiente de la Dirección Nacional 
de Deporte Comunitario de la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS 
NACIONALES, asistirá a la citada Subsecretaría en lo relativo a la evaluación técnica de los proyectos ejecutivos 
presentados y en el seguimiento de las obras objeto del Programa.

ARTÍCULO 7°.- Derógase el artículo 10 de la Resolución N° 252/20 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14851/23 v. 13/03/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 67/2023

RESOL-2023-67-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-17059269- -APN-DDE#MTYD, la Resolución N° 331 del 6 de julio de 2022 del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 331/22 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se creó el PROGRAMA DE INCENTIVO 
PARA INVERSIONES TURÍSTICAS DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR), con el objeto de fortalecer la cadena 
de valor del sector y mejorar la oferta turística, promover el desarrollo de las economías regionales e incentivar 
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inversiones que se orienten al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y las energías renovables, 
crear empleo local sostenible, propiciar la equidad de género y favorecer el arraigo y el desarrollo humano en el 
territorio.

Que el mencionado Programa otorga Aportes No Reintegrables (ANR) para micro y pequeños prestadores 
turísticos, domiciliados, constituidos o habilitados para actuar dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA 
que desarrollen por cuenta propia y como actividad principal servicios vinculados al turismo, quienes deberán 
presentar un proyecto de inversión, el que tendrá que ser aprobado.

Que el proyecto de inversión presentado debe ser destinado a la adquisición de bienes de capital, equipamiento y 
otros activos tangibles, como así también, de materiales destinados a adecuación, ambientación, ampliación y/o 
refacción de inmuebles, siempre que tengan una conexión directa con su actividad principal.

Que de cara a la realización de una nueva convocatoria del Programa se ha advertido la necesidad de realizar 
algunas modificaciones al reglamento aprobado por la Resolución N° 331/22, a fin de optimizar el procedimiento 
aplicable en esta ocasión y asistir a las personas beneficiarias en las tareas vinculadas con la rendición de cuentas, 
simplificando su gestión.

Que la Dirección Nacional de Créditos e Inversiones Turísticas y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus 
modificatorias y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a personas humanas y jurídicas que desarrollen por cuenta propia y como actividad 
principal servicios vinculados al turismo en la REPÚBLICA ARGENTINA, para que en el plazo de OCHO (8) días 
corridos a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, presenten sus proyectos de inversión en el marco 
del PROGRAMA DE INCENTIVO PARA INVERSIONES TURÍSTICAS DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR)”, 
aprobado por la Resolución N° 331/22 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las modificaciones del Reglamento del PROGRAMA DE INCENTIVO PARA 
INVERSIONES TURÍSTICAS DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR), aprobado por la Resolución N° 331/22 del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, aplicables exclusivamente a la convocatoria mencionada en el artículo 
precedente, que como Anexo IF-2023-26187320-APN-DNCEITU#MTYD forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Reglamento del PROGRAMA DE INCENTIVO PARA INVERSIONES TURÍSTICAS 
DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR), aprobado a través de la Resolución N°  331/22 del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, será de aplicación a la nueva convocatoria en todo aquello que no contraríe las 
modificaciones aprobadas por el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES a prever modificaciones del Reglamento aprobado por la Resolución N° 331/22 de esta cartera, 
en lo referente al procedimiento para la evaluación de los PRESTADORES TURÍSTICOS y las IDEA-PROYECTO 
y la ejecución de los Aportes No Reintegrables (ANR), siempre y cuando ello resulte razonable en función de la 
especificidad de la convocatoria a realizar.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la convocatoria efectuada por el Artículo 1° de la presente resolución estará sujeta 
a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 6°.- Esta medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14860/23 v. 13/03/2023
#F6818513F#
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 6/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley n° 27.148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, resulta necesario llamar a concurso para cubrir una (1) vacante de Fiscal 
General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, provincia de Santa Fe, jurisdicción que se encuentra 
próxima a implementar el sistema acusatorio, dispuesto en el Código Procesal Penal Federal (ley n° 27.063), y una 
(1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, provincia de Buenos Aires.

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 46 de la 
ley n°  27.148 para acceder al cargo de Fiscal General y los establecidos en el Reglamento para la Selección 
de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN n°  1457/17, modificada por 
Resoluciones PGN nros. 1962/17, 19/18 y 70/22).

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os” aprobado por Resolución PGN n° 96/21. En tanto se trata la presente convocatoria de las primeras 
en que se utilizará este sistema y con las modificaciones incorporadas que conforman el Anexo VI de la Resolución 
PGN n° 70/22, excepcionalmente se ampliará el plazo de inscripción inicial por diez (10) días más del máximo 
previsto, en favor de las/os interesadas/os a participar de este proceso de selección.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, 
inc l), 48, 49 y 50 de la ley n° 27.148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación citado;

RESUELVO:

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n°  128 del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación para proveer una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, 
provincia de Santa Fe y una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, 
provincia de Buenos Aires.

II. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República 
Argentina; por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional; y su difusión amplia 
mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
hasta la fecha de cierre del período de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de 
selección a través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

III. ESTABLECER el 30 de mayo de 2023 como fecha de cierre del período de inscripción.

IV. DISPONER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n° 96/21, en donde deberá estar cargada la documentación 
que acredite los antecedentes personales, laborales y académicos que se desee presentar para este proceso de 
selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas 
que residan en el interior del país, la certificación se podrá realizar en coordinación con las/os habilitados de la 
Fiscalías Federales.

V. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del 15 de junio de 2023.

VI. ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 10 de agosto de 2023, a las 11:00 horas, en la sede de la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 13/03/2023 N° 15065/23 v. 15/03/2023

#I6818717I#

#F6818717F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 615/2023

RESOL-2023-615-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el expediente Nº EX-2022-60329820-APN-GCEF#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, las Resoluciones 
N° 367 del 09 de abril del 2010, N° 477 del 26 de junio de 2015, N° 607 del 21 de abril de 2022 de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 28/10/1998 la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD interpuso demanda ordinaria contra 
la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE PERFUMERIA E.W. HOPE.(RNOS.4-0190-2) por cobro de 
aportes adeudados con destino al Fondo Solidario de Redistribución por los afiliados adherentes voluntarios, 
originando los autos caratulados “SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD C/ OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE DIRECCIÓN DE PERFUMERIA E.W. HOPE s/ COBRO DE APORTES” (EXPTE N°. 39672/1998) en 
trámite ante el Juzgado Federal de la Seguridad Social N°4, Secretaria N° 1, en el cual no se ha dictado sentencia 
definitiva.

Que la Obra Social se presenta formalizando la propuesta de cancelación de deuda en el marco de la Resolución 
N° 607/2022 SSSALUD.

Que en ese contexto, se suscribió en fecha 14/02/2023 un convenio de cancelación de deuda entre la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE PERFUMERIA E.W. HOPE (RNOS. 4-0190-2) y esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, la Gerencia General, Gerencia de Administración y la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos han tomado intervención de su competencia.

Que en mérito a los expuesto, corresponde el dictado del presente acto a los fines de formalizar la aprobación del 
Convenio suscripto.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996; Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 307 de fecha 07 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprúebase el convenio de cancelación de deuda suscripto con fecha 14 de febrero de 2023 entre 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA NACIÓN y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
DIRECCIÓN DE PERFUMERIA E.W. HOPE (RNOS.4-0190-2), que como IF-2023-17118547-APN-SSS#MS forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 15055/23 v. 13/03/2023

#I6818707I#

#F6818707F#
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 4/2023

RESOG-2023-4-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO la Resolución General Nº 3/2023 de fecha 3 de marzo de 2023 del registro de esta INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA, y,

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución General Nº 3/2023 se consignó de manera errónea en el Art. 1 Inc. a): “Para el ejercicio 
habitual de actos comprendidos en su objeto social, establecer sucursal asiento o cualquier otra especie de 
representación permanente en términos del art. 118, tercer párrafo de la Ley Nº 19.550 y cumplir con la obligación 
de la presentación de los regímenes informativos anuales conforme art. 6 de la presente Resolución”, siendo su 
texto correcto: “Inc. a) Para el ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social deberán establecer 
sucursal asiento o cualquier otra especie de representación permanente en los términos del art. 118, tercer párrafo 
de la Ley Nº 19.550 y cumplir con lo dispuesto por los Arts. 5 y 6 de la presente Resolución.”

Por ello, y lo dispuesto por los artículos 4º, 11 y 21 de la Ley Nº 22.315 y los artículos 1º y 2º y concordantes del 
Decreto Nº 1493/82,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Inc. a) del artículo 1º de la Resolución General I.G.J. Nº 3/2023 del 3 de marzo de 
2023, cuyo texto quedará redactado de la siguiente manera:

“a) Para el ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social deberán establecer sucursal asiento 
o cualquier otra especie de representación permanente en los términos del art. 118, tercer párrafo de la Ley 
Nº 19.550 y cumplir con lo dispuesto por los Arts. 5 y 6 de la presente Resolución.”

ARTÍCULO 2º: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación 
Administrativa. Oportunamente, archívese.

Ricardo Augusto Nissen

e. 13/03/2023 N° 15053/23 v. 13/03/2023

#I6818705I#

#F6818705F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 260/2023

ACTA N° 1830 

Expediente ENRE N° EX-2022-56863809-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 7 DE MARZO DE 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDET S.A.), consistente en la instalación de UN (1) nuevo transformador de 60/60/60 MVA 132/34,5/13,8 
kV, en reemplazo del actual Transformador de Potencia (TP) Nº 2, y la instalación de UNA (1) nueva celda de 33 kV 
en la Estación Transformadora (ET) Aguilares, dentro de la jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- Establecer que los 
solicitantes deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la resolución del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° RESOL-2022-630-APN-ENRE#MEC de fecha 6 de 
diciembre de 2022. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.
e. 13/03/2023 N° 14422/23 v. 13/03/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 212/2023

EX-2023-18496592- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-212-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 10 DE MARZO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 11 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria como Coordinador Regional 
de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Patagonia Sur, dependiente de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
cargo homologado por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021, del 
Médico Veterinario D. Eduardo Ernesto CLAPERA (M.I. N° 12.214.479), dispuesta por el Decreto N° 1.630 del 25 de 
septiembre de 2014 y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. 755 del 20 de diciembre de 2016, RESOL-2018-
776-APN-PRES#SENASA del 29 de octubre de 2018, RESOL-2020-467-APN-PRES#SENASA del 16 de julio de 
2020, RESOL-2021-243-APN-PRES#SENASA del 12 de mayo de 2021 y RESOL-2022-208-APN-PRES#SENASA 
del 20 de abril de 2022, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 5, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.
e. 13/03/2023 N° 15057/23 v. 13/03/2023

#I6817425I#

#F6817425F#

#I6818709I#

#F6818709F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 45/2023

DI-2023-45-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00330141- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH y la Disposición N° DI-
2023-18-E-AFIP-AFIP del 1 de febrero de 2023 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura 
Organizativa en el ámbito de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que al respecto, se gestiona dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al licenciado 
Luis Horacio SORRENTINO en el cargo de Director de la Dirección de Ciencia de Datos, en el ámbito de la citada 
Subdirección General.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

#I6818485I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Lic. Luis Horacio SORRENTINO 20174468975 Director/a de informática - DIR. DE 
CIENCIA DE DATOS (SDG SIT)

Acorde al grupo - DIR. DE GESTIÓN DE 
SISTEMAS y PROYECTOS (SDG SIT)  

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 22 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 13/03/2023 N° 14832/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN
Disposición 23/2023

DI-2023-23-E-AFIP-DIRJUN#SDGOPII

Junín, Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO las necesidades operativas actuales y las modificaciones generadas por traslados y jubilaciones producidos 
recientemente, y 

CONSIDERANDO, que por razones de índole funcional se torna necesario determinar un nuevo régimen de 
reemplazo para casos de ausencias o impedimentos de las jefaturas involucradas.

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por las normas en vigencia

EL DIRECTOR INT. DE LA DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°) Establecer que el Régimen de reemplazos, para casos de ausencias o impedimentos, de las 
Jefaturas de las estructuras que se citan a continuación, queden conformadas según el detalle que seguidamente 
se indica:

ESTRUCTURA REEMPLAZOS

AGENCIA SEDE JUNÍN

1er Reemplazante: Jefe Oficina Control de las Obligaciones Fiscales

2do. Reemplazante: Ag. Cont. Púb. RODRIGUEZ, Rocío – CUIL 27293788133 

3er. Reemplazante: Jefe Sección Recaudación

OFICINA LOGÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN

1er Reemplazante: Jefe Oficina Sistemas

OFICINA COBRANZA ADMINISTRATIVA

1er Reemplazante: Ag. Cont. Púb. COFRECES, Renato – CUIL 20363644865 

2do. Reemplazante: Ag. QUAGLIA, Martín Adrián – CUIL 20219510196 

3er. Reemplazante: Jefe Of. Control de Obligaciones Fiscales

ARTICULO 2°) Notifíquese a los interesados, póngase en conocimiento a las Dependencias de la Dirección 
Regional Junín, regístrese en SARHA y remítase a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Alejandro Aníbal Martinez
e. 13/03/2023 N° 14624/23 v. 13/03/2023

#F6818485F#

#I6817627I#

#F6817627F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MAR DEL PLATA
Disposición 22/2023

DI-2023-22-E-AFIP-DIRMDP#SDGOPII

Mar del Plata, Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO la modificación de la estructura de la Dirección Regional Mar del Plata, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición N° DI-2022-154-E-AFIP-AFIP se creó la División Fiscalización Pesquera (DI RMDP).

Que por razones de índole funcional surge la necesidad de crear el régimen de reemplazos para casos de ausencia 
o impedimento de la jefatura de División Fiscalización Actividad Pesquera de la Dirección Regional Mar del Plata.

Que de conformidad con el ejercicio de las atribuciones conferidas por la DI-2021-54-E-AFIP-AFIP, y en mérito a las 
facultades delegadas en la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, corresponde disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MAR DEL PLATA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el régimen de reemplazos para los casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la 
División Fiscalización Actividad Pesquera de la Dirección Regional Mar del Plata, el que quedará estipulado de la 
forma que se indica seguidamente:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (EN EL ORDEN QUE SE INDICA)

DIVISIÓN FISCALIZACIÓN ACTIVIDAD PESQUERA (DI RMDP)
1°) Cont. Púb. Mariangeles CAIRO (Legajo N° 40641/61) (X) 

2°) Cont. Púb. Marcelo Ruben COUSTERE (Legajo N° 33478/75) (X)

(X) CON CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO.

ARTÍCULO 2°: Registrese, notifíquese a los interesados, dése conocimiento a la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, División Fiscalización Actividad Pesquera y División Administrativa.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Pérez Rojas

e. 13/03/2023 N° 14947/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1714/2023

DI-2023-1714-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO la Ley N°24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
y sus modificaciones, y la Ley N°27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023 y distribuido por la Decisión Administrativa N°4 de fecha 9 de Enero 2023 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el Decreto N° 1344 de fecha 4 de Octubre de 2007 y sus modificaciones, el Decreto N° 55 de fecha 
18 de Enero 2018, las Resoluciones 87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, 246 del 18 de noviembre de 2022 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía y el EX-2023-10466002-APN-DPYF#ANMAT del Sistema GDE de la Administración Pública Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 81 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 establece que los órganos de los tres Poderes del Estado y la autoridad superior de cada una de las 
entidades descentralizadas que conformen la Administración Nacional, podrán autorizar el funcionamiento de 

#I6818599I#

#F6818599F#

#I6818486I#



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 44 Lunes 13 de marzo de 2023

Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y/o cajas chicas, con el régimen y los límites que establezcan en 
sus respectivas reglamentaciones.

Que el Artículo 81 del Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificaciones reglamenta 
el Régimen de Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, estableciéndose en su inciso e) que 
los Fondos Rotatorios serán creados en cada Jurisdicción o Entidad por la autoridad máxima respectiva previa 
opinión favorable de los órganos rectores competentes de la SECRETARÍA DE HACIENDA, indicando el contenido 
del acto dispositivo.

Que el Artículo 81, inciso f) del Anexo al Decreto N° 1.344/2007 y sus modificaciones, establece que los Fondos 
Rotatorios podrán constituirse por importes que no superen el TRES POR CIENTO (3%) de la sumatoria de los 
créditos presupuestarios originales para cada ejercicio correspondiente a los conceptos autorizados en el inciso 
g) del citado artículo, con independencia de su fuente de financiamiento.

Que la resolución 87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, realiza el ordenamiento del marco normativo correspondiente a dicho régimen, disponiendo los 
procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y entidades dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, a fin 
de efectuar la creación, adecuación, incremento y cierre de sus Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y 
Cajas Chicas, como así también su registro y rendición al cierre de cada ejercicio.

Que, por su parte, la Resolución Nº 246 de fecha 18 de Noviembre 2022 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA establece en su artículo 8º, en lo pertinente, el procedimiento que deben seguir 
los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central y de los organismos descentralizados que 
constituyan y/o adecuen Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y cajas chicas.

Que por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 se distribuyeron los créditos presupuestarios 
establecidos en la Ley N° 27.701, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
hasta el último nivel de desagregación previsto en el Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público 
Nacional.

Que por Decisión Administrativa N°  761 de fecha 6 de septiembre de 2019 y sus modificaciones se aprobó 
la Estructura Organizativa de primer y segundo nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

Que por las actuaciones referidas en el VISTO se tramita la adecuación del Fondo Rotatorio, Fondos Rotatorios 
Internos y las Cajas Chicas para el Servicio Administrativo Financiero N° 904- ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, Organismo Descentralizado dentro de la órbita de la 
Jurisdicción N°80 – MINISTERIO DE SALUD.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Administración Nacional 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el inciso e) del Artículo 81 del Anexo al 
Decreto N° 1.344/07 y sus modificaciones, Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Adécuase en la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD – Servicio Administrativo Financiero 
904 – ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS y TECNOLOGÍA MÉDICA, el Fondo 
Rotatorio para el Ejercicio 2023, a la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($52.071.372,00,) constituido en su totalidad por la 
Fuente de Financiamiento12 (Recursos Propios).

ARTÍCULO 2°.- El funcionario responsable con facultades para disponer gastos y pagos con cargo al Fondo 
Rotatorio será el Director General de Administración del Servicio Administrativo Financiero, quién estará a cargo 
de la percepción, administración y solicitud de reintegro del Fondo Rotatorio y las gestiones relacionadas con 
la Tarjeta de Compra Corporativa emitida por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA y la Subresponsable de la 
Administración del Fondo será la Directora de Presupuesto y Finanzas.
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ARTÍCULO 3º. – Adécuanse las siguientes Cajas Chicas con cargo al Fondo Rotatorio:

Administración Nacional $320.000 

Dirección General de Administración $320.000 

Dirección de Relaciones Institucionales $320.000 

Dirección de Asuntos Jurídicos $320.000 

Dirección de Gestión de Información Técnica $320.000 

Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud $320.000 

Instituto Nacional de Productos Médicos $320.000 

Dirección de Recursos Humanos $320.000 

Instituto Nacional de Medicamentos $320.000 

Instituto Nacional de Alimentos $320.000 

ARTÍCULO 4°.- Adécuanse los siguientes Fondos Rotatorios Internos de las Delegaciones del Interior con cargo al 
Fondo Rotatorio del Servicio Administrativo Financiero:

Paso de los Libres $320.000 

Posadas $320.000 Mendoza $320.000 

Córdoba $320.000 Santa Fé $320.000 

ARTÍCULO 5°-La percepción, administración y pedido de reintegro de las Cajas Chicas citadas en el Artículo 3° 
estarán a cargo de:

Administración Nacional: Administrador Nacional del Organismo Responsable Dr. Manuel Limeres y Agente 
Subresponsable Mariela Pólvera.

Dirección General de Administración: Responsable Pablo Scagliarini y Subresponsable Viviana Palmieri.

Dirección de Relaciones Institucionales: Responsable Rodrigo Piñeiro y Subresponsable María Fernanda Meraglia.

Dirección de Asuntos Jurídicos: Responsable Maria Laura Do Carmo y Subresponsable Adrián Galli Basualdo.

Dirección de Gestión de Información Técnica: Responsable Roberto Sierras y Subresponsable Claudia Barlaro.

Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud: Responsable Silvia Boni y 
Subresponsable María Fernanda Gabriel.

Dirección de Recursos Humanos: Responsable Mariano Fernández y Subresponsable Mayra Romero

Instituto Nacional de Productos Médicos: Responsable Marcela Rizzo y Subresponsable Diego Mircovich.

Instituto Nacional de Medicamentos: Responsable Gabriela Mantecón Fumado y Subresponsable María Acuña.

Instituto Nacional de Alimentos: Responsable Mónica López y Subresponsable Mariano Belverede.

ARTÍCULO 6°.- El funcionario responsable de la percepción, administración y pedido de reintegro de los Fondos 
Rotatorios Internos, será el Jefe de cada Delegación como responsable y el subresponsable el agente designado 
para tal fin:

Paso de Los Libres: Responsable Gabriela Pignataro y Subresponsable Noelia Lendero.

Posadas: Responsable Armando Cañete y Subresponsable Jorge Duce.

Mendoza: Responsable Patricia Payeres y Subresponsable Sandra Castaño.

Córdoba: Responsable Elizabeth Garrido Iturriaga y Subresponsable Federico Racca Palacios.

Santa Fe: Responsable María Emilia Velazquez y Subresponsable Javier Elgadban.

ARTÍCULO 7°.- Con cargo al Fondo Rotatorio, los Fondos Rotatorios Internos y a las Cajas Chicas se podrán atender 
los pagos correspondientes a los conceptos del clasificador por objeto del gasto con los límites establecidos en el 
artículo 35 del anexo al decreto 1344/07, que a continuación se detallan: I. Partida Principal 1.5.” Asistencia social al 
Personal” II. Partida Principal 1.3. parcial 1.” Retribuciones Extraordinarias” (por aquellos conceptos que no revistan 
el carácter de bonificables). III. Inciso 2 “Bienes de Consumo”. IV. Inciso 3 “Servicios no Personales”. V. Inciso 4 
“Bienes de Uso” (excepto Partida Principal 4.1. “Bienes Preexistentes”, Partida Principal 4.2 “Construcciones”, 
Partida Parcial 4.3.1 “Maquinaria y Equipo de Producción” y Partida Parcial 4.3.2 “Equipo de Transporte, Tracción 
y Elevación.”). VI. Partida Parcial 5.1.4. “Ayudas Sociales a Personas”.
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ARTÍCULO 8°. – La cantidad máxima autorizada en concepto de gastos individuales que se realicen por Caja Chica 
y/o Fondo Rotatorio Interno, no podrán superar la suma equivalente a OCHO MÓDULOS (8M) de acuerdo al valor 
del MÓDULO $8.000 (PESOS OCHO MIL) resultando valor total de $64.000 (PESOS SESENTA Y CUATRO MIL) 
establecido en el Artículo 1 de la Decisión Administrativa 76/2023.

ARTÍCULO 9°. - La cantidad máxima autorizada para cada gasto individual con cargo al Fondo Rotatorio que se 
detalla en el Artículo 1° de la presente, será de $3.000.000. (PESOS TRES MILLONES), a excepción de los que se 
abonen en concepto de servicios básicos; gastos y comisiones bancarias; pasajes; viáticos y otros vinculados al 
cumplimiento de misiones oficiales.; y de aquellos gastos excepcionales incluidos en el Artículo 81 inciso h) del 
Anexo al Decreto 1.344/2007 y sus modificaciones.-

ARTÍCULO 10°. – La cantidad máxima de cada gasto individual realizado con la modalidad de pago en efectivo, 
con cargo al Fondo Rotatorio, Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos, detallados en los Artículos 3° y 4° de la 
presente, será de $3.000 (PESOS TRES MIL).

ARTÍCULO 11°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Gírese la 
presente Disposición a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 13/03/2023 N° 14833/23 v. 13/03/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 239/2023

DI-2023-239-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-22978608-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020 
, 426 del 22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-404-
APN-JGM, y la Disposición ANSV Nº DI-2022-505-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-404-APN-JGM se ha designado a la Dra. PEREZ, Andrea 
Edith (DNI 18.349.952) en el cargo de DIRECTORA DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR (Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), y prorrogado en la última oportunidad por la Disposición Nº DI-2022-
505-APN-ANSV#MTR.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Dra. PEREZ, Andrea Edith se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendido en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 

#F6818486F#

#I6817657I#
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Nº 93/18 y no se halla incurso en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, indicando asimismo 
que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder del plazo de 
Ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 08 de marzo de 2023 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Dra. PEREZ, Andrea Edith (DNI 18.349.952) en el cargo de DIRECTORA DE SISTEMA NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en 
las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-404-APN-
JGM del del 18 de marzo de 2020, y prorrogada por última vez por la Disposición ANSV N° DI-2022-505-APN-
ANSV#MTR del 16 de junio 2022. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con 
autorización excepcional por no reunir la señora PEREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 13/03/2023 N° 14654/23 v. 13/03/2023
#F6817657F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 242/2023

DI-2023-242-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023

VISTO el expediente EX-2023-14586503- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE LA PAMPA y el 
MUNICIPIO DE ATALIVA ROCA, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de LA PAMPA adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 1.713/1.996 y 2.443/2.008, respectivamente.

Que el Municipio de ATALIVA ROCA adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N° 03/2002 y 
N° 03/2020, respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Ataliva Roca el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

#I6818558I#
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Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Ataliva Roca, de la Provincia de La Pampa, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-25667771-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14906/23 v. 13/03/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 244/2023

DI-2023-244-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-02395454--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 930 del 06 de diciembre de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

#F6818558F#

#I6818516I#



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 50 Lunes 13 de marzo de 2023

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, volvió a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 930/2022 se incorporó a la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, CUIT 
Nº  27-18080539-2, con el nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/2012 y modificatorias.

Que, en el presente marco, la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE 
VEHÍCULOS PARTICULARES”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
VEHÍCULOS PARTICULARES”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE VEHÍCULOS PARTICULARES”, presentado por la Persona 
Humana LILIANA LAURA BERTI CUIT Nº 27-18080539-2, con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12 y modificatorias, y ANEXO I de la 
Disposición ANSV N° 555/13.

ARTÍCULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
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auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES” a favor de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 13/03/2023 N° 14863/23 v. 13/03/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 247/2023

DI-2023-247-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-24995254- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020 
, 426 del 22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2022-753-
APN-JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-753-APN-JGM se ha designado a la Sra. GODOY DIANA 
BEATRIZ (DNI 24.645.326) en el cargo de DIRECTORA DE COORDINACION DE CONTROL Y FISCALIZACION VIAL 
(Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Sra. GODOY DIANA BEATRIZ se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendido en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incurso en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, indicando asimismo 

#F6818516F#
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que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder del plazo de 
Ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 10 de marzo de 2023 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Sra. GODOY DIANA BEATRIZ (DNI 24.645.326) en el cargo de DIRECTORA DE COORDINACION DE 
CONTROL Y FISCALIZACION VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), 
en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2022-753-
APN-JGM del 29 de julio de 2022. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con 
autorización excepcional por no reunir la señora GODOY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 13/03/2023 N° 14834/23 v. 13/03/2023
#F6818487F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Llamado a Concursos de Profesores y Docentes Auxiliares Res. N° 030/23 FA – Res. Nº 478/22 CS. Res. Nº 514/22 
CS.

 Cantidad  Cargo y Dedicación  Asignatura/s  Área Académica  Carrera 
 Uno (1)  Jefe/a de Trabajos Prácticos Exclusiva  Fisiología Vegetal  Recursos Naturales  Ingeniería Agronómica 
 Dos (2)  Jefe/a de Trabajos Prácticos Exclusiva  Biología  Recursos Naturales  Ingeniería Agronómica 

Fecha de inscripción: 20 de marzo al 13 de abril de 2023 inclusive, completando los formularios que figuran en 
https://www.agro.unlpam.edu.ar/index.php/academica/concursos

Consultas: sacademica@agro.unlpam.edu.ar deptodocentes@agro.unlpam.edu.ar

e. 13/03/2023 N° 14708/23 v. 13/03/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a 

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE MÉDICO/A ESPECIALISTA 
CON 42 HORAS SEMANALES MÁS GUARDIA
SERVICIO TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA
RESOLUCIÓN Nº 57/CA/2023 

Fecha de Inscripción: Del 13 al 21 de marzo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 13/03/2023 N° 14167/23 v. 13/03/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PSICOLOGICAS (IIPSI)

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN INGENIERIA Y TECNOLOGIA (IDIT)

INSCRIPCIÓN del 13 DE MARZO DE 2023 al 14 DE ABRIL DE 2023 
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CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN: 

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845 

UNC: https://www.unc.edu.ar/ciencia-y-tecnolog%C3%ADa/novedades / Correo electrónico: parias@unc.edu.ar 

Tel.: (0351) 5353-755 int. 17215 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 13/03/2023 N° 14519/23 v. 13/03/2023
#F6817522F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/03/2023 al 08/03/2023 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%
Desde el 08/03/2023 al 09/03/2023 78,89 76,34 73,89 71,55 69,30 67,16 55,77% 6,484%
Desde el 09/03/2023 al 10/03/2023 78,30 75,79 73,38 71,07 68,86 66,74 55,49% 6,436%
Desde el 10/03/2023 al 13/03/2023 78,77 76,22 73,78 71,44 69,21 67,07 55,71% 6,474%
Desde el 13/03/2023 al 14/03/2023 78,83 76,28 73,83 71,49 69,26 67,11 55,74% 6,479%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

Desde el 07/03/2023 al 08/03/2023 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%
Desde el 08/03/2023 al 09/03/2023 84,37 87,29 90,35 93,55 96,90 100,41 126,07% 6,934%
Desde el 09/03/2023 al 10/03/2023 83,70 86,57 89,58 92,73 96,03 99,48 124,66% 6,879%
Desde el 10/03/2023 al 13/03/2023 84,22 87,13 90,18 93,37 96,71 100,21 125,76% 6,922%
Desde el 13/03/2023 al 14/03/2023 84,30 87,21 90,27 93,46 96,81 100,31 125,92% 6,928%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.

e. 13/03/2023 N° 14859/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la ex -agente fallecida 
GRISELDA EDITH ZARADNIK GARDIOL – DNI N° 21.375.667 alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 
18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho 
término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sede de la División Administrativa de la Dirección Regional 
Córdoba (AFIP) sita en Bv. San Juan N° 325 – Piso 10° - (CP 5000) Ciudad de Córdoba.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la ex - agente fallecida a presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente, munidos 
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de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la ex - agente fallecida y en caso de 
corresponder la declaratoria de herederos.

Firmado: Abog. Maria Alejandra Incatasciato

Jefe Int. Sección Gestión de Recursos (DI RCOR)

María Alejandra Incatasciato, Consejera Técnica, Sección Gestión de Recursos.

e. 13/03/2023 N° 12369/23 v. 15/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor MARTIN ALEJANDRO ROMERO (Documento Nacional de Identidad N° 24.197.860) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/183/22, Sumario N° 7774, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/03/2023 N° 14917/23 v. 17/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Nicolás Creixent (Documento Nacional de Identidad N° 30.593.773) para que comparezca en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/212/22, Sumario N° 7782, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Veronica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/03/2023 N° 14999/23 v. 17/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7717/2023

09/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1-1085. Efectivo mínimo. Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros 
derivados y con fondos comunes de inversión. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Disponer, con vigencia a partir del 9.3.23, que las entidades financieras podrán integrar la exigencia de efectivo 
mínimo en pesos –del período y diaria–, que conforme a lo previsto en las normas sobre “Efectivo mínimo” se 
permite realizar con títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y con rendimiento 
en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense– con esas 
especies, de plazo residual no inferior a 300 días ni mayor a 730 días corridos al momento de la suscripción, 
recibidas en operaciones de canje dispuestas por el Gobierno Nacional por títulos adquiridos tanto por suscripción 
primaria como en el mercado secundario.
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2. Establecer, con vigencia a partir del 9.3.23, en 730 días corridos el plazo máximo de los títulos públicos 
nacionales en pesos adquiridos por suscripción primaria desde esa fecha, previstos en los puntos 1.3.7.1. y 1.3.17. 
de las normas sobre “Efectivo mínimo”.

3. Sustituir, con vigencia a partir del 9.3.23, los puntos 8.1. y 8.2. de las normas sobre “Operaciones al contado 
a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inversión” por los siguientes:

“8.1. Posición neta de LELIQ de menor plazo.

La posición neta que las entidades financieras podrán mantener en Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) de menor 
plazo de emisión – comprendidas las efectivamente imputadas a integrar la exigencia de efectivo mínimo en pesos 
conforme a lo previsto en los puntos 1.3.7.1. y 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– será por hasta un 
importe equivalente al promedio de saldos diarios de depósitos a plazo fijo en pesos del periodo anterior.

8.2. Posición neta de LELIQ de mayor plazo y NOTALIQ.

Las entidades financieras que cuenten con un porcentaje de depósitos a plazo fijo en pesos respecto del total 
de depósitos en pesos – medidos en promedio mensual de saldos diarios del periodo anterior, considerando 
solamente capitales sin intereses ni ajustes– igual o superior al 20 %, podrán mantener una posición neta positiva 
conjunta de LELIQ de mayor plazo de emisión y de Notas de Liquidez a tasa variable (NOTALIQ).”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 13/03/2023 N° 14858/23 v. 13/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7719/2023

09/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: CONAU 1-1578. Distribución de resultados. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Derogar, con vigencia a partir del 1.4.23, el punto 4. de la Comunicación “A” 7659.

2. A partir del 1.4.23 y hasta el 31.12.23 las entidades financieras que cuenten con la autorización del BCRA –de 
conformidad con lo previsto en la Sección 6. de las normas sobre “Distribución de resultados”–, podrán distribuir 
resultados en 6 cuotas iguales, mensuales y consecutivas por hasta el 40 % del importe que hubiera correspondido 
de aplicar las citadas normas.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 13/03/2023 N° 14868/23 v. 13/03/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7720/2023

09/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: OPRAC 1-1189. Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME. Tasas de interés en las 
operaciones de crédito. Política de crédito. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece

“1. Incorporar, con vigencia a partir del 1.4.23, en las normas sobre “Línea de financiamiento para la inversión 
productiva de MiPyME” el “cupo 2023”, con las mismas condiciones previstas para el cupo 2022/2023 y con 
alcance para las entidades financieras que a aquella fecha estén comprendidas en el Grupo “A” –conforme a lo 
previsto en la Sección 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras”, para lo cual el indicador 
del punto 4.1. de esas normas deberá computarse, para todas las entidades financieras, únicamente en forma 
individual– y aquellas que –no comprendidas en dicho grupo– operen como agentes financieros de los gobiernos 
Nacional, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales.

Para este “cupo 2023” las entidades alcanzadas deberán mantener, a partir del 1.4.23 y hasta el 30.9.23, un saldo 
de financiaciones comprendidas que sea, como mínimo, equivalente al 7,5 % de sus depósitos del sector privado 
no financiero en pesos sujetos a encaje fraccionario –excluidos los depósitos previstos en el punto 3.13.1.2. de las 
normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”–, calculado en función del promedio de saldos 
diarios de marzo de 2023. En el caso de entidades alcanzadas que no estén comprendidas en el Grupo “A”, el 
porcentaje mínimo a aplicar será del 25 % del previsto precedentemente.

En el caso de prefinanciaciones de exportaciones, financiaciones de exportaciones y/o financiación de importaciones 
de insumos y/o bienes de capital –excluidos los servicios– (previstas en el punto 3.2.2. de las normas citadas), 
el importe a imputar no podrá superar el aumento que resulte de considerar el promedio de los incrementos en 
los saldos diarios que se registren entre el 1.4.23 y el 30.9.23, respecto del registrado al 12.11.2020 para el “cupo 
2023” –aplicando a este último el tipo de cambio del 31.3.23–. Los saldos de prefinanciaciones y financiaciones 
incrementales del “cupo 2023” se considerarán al tipo de cambio del día del ingreso de los fondos del exterior.

2. Dejar sin efecto, con vigencia a partir del 1.4.23, el punto 4.3.1. de las normas sobre “Línea de financiamiento 
para la inversión productiva de MiPyME”.

3. Sustituir, con vigencia a partir del 1.4.23, el segundo párrafo del punto 5.2. de las normas sobre “Línea de 
financiamiento para la inversión productiva de MiPyME”, por lo siguiente. “Las operaciones del punto 4.2. también 
deben ser en pesos y no tendrán plazo mínimo.”

4. Prorrogar hasta el 31.12.23 las disposiciones previstas en el punto 7.3. de las normas sobre “Tasas de interés en 
las operaciones de crédito” y en la Sección 10. de las normas sobre “Política de crédito”, referidas a la tasa mínima 
para financiaciones en pesos a clientes con actividad agrícola.

Se exceptúa de lo precedente aquellos casos de clientes cuyo monto total de financiaciones en el sistema 
financiero, considerando la financiación solicitada (medidas en términos de consolidación mensual), no supere el 
importe equivalente a $ 3 millones –en pesos y en moneda extranjera–, y/o que acrediten no tener un acopio de su 
producción de soja superior al 5 % de su capacidad de cosecha anual.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 13/03/2023 N° 14924/23 v. 13/03/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. I) Y 417 Y SIG. - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO.

Se hace saber a los interesados que mediante DI-2023-16-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI se ha ordenado notificarles 
lo siguiente: “Barranqueras, 08/03/2023: VISTO: las presentes actuaciones, que originaran las actuaciones que 
se detallan en ANEXO I adjunto a la presente, registros de esta División, originados por auxiliares del servicio 
aduanero (Gendarmería Nacional/Prefectura Naval Argentina/Policia del Chaco), por presunta infracción a los 
Artículos 985/987 del Código Aduanero - Ley Nº 22.415 y el estado de las presentes actuaciones, en las cuales 
consta que los involucrados son autores desconocidos..; y CONSIDERANDO: Que; de conformidad al criterio 
emitido oportunamente por el Departamento Asesoramiento de la DGA, para este tipo de actuaciones ha dicho, 
en sus partes pertinentes “...atento no haberse podido determinar la identidad...por no obrar en los actuados datos 
que determinen la identidad... Cabe puntualizar, que en el futuro, en...actuaciones similares donde se advierte 
que no se cuenta con los datos aludidos, por propia omisión de la autoridad aprehensora, no cabría instruir el 
respectivo sumario, sino que bastaría con el cumplimiento del procedimiento del Art. 417 del Código Aduanero, 
atento razones de economía administrativa…”. Que; en los actuados en trato es de aplicación el artículo 417 del 
Código Aduanero - Ley Nº  22.415 y su modificatoria Ley Nº  25.603..DISPONE: ARTICULO 1º: PUBLICAR por 
UN (1) día en el Boletín Oficial de la República Argentina la presente conjuntamente con la Planilla “ANEXO IF-
2023-00286039-AFIP-ADBARR#SDGOAI, que forma parte integrante de la presente conforme lo expresado en los 
considerandos. ARTICULO 2º: PROCEDER con respecto a las mercaderías involucradas (Cigarrillos/Display de 
celulares), a su Decomiso y destrucción conforme a lo normado por el Art. 6º de la Ley 25.603 y su modificatoria 
(Ley 25.986) y con respecto a las restantes mercaderías INTÍMESE, a los interesados, a que en el perentorio término 
de TREINTA (30) de notificados la presente, procedan, de corresponder a una destinación aduanera permitida, 
conforme el tipo de mercadería que se trate, contados desde la publicación de la presente, bajo formalidades de 
ley, todo bajo apercibimiento de considerar a las mismas abandonadas a favor del Estado Nacional, y en cuyo caso 
se procederá a la venta en la forma prevista por los Arts. 429 sgtes y cctes .del Código Aduanero - Ley Nº 22.415, 
y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, conforme las previsiones 
de la Ley Nº 25.603. Se aclara que con respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el tratamiento 
descripto, se procederá a la DESTRUCCIÓN, conforme lo establecido en el artículo 448 del C.A. ARTICULO 3º: 
REGISTRESE y NOTIFÍQUESE por Sección Sumarios, por Edicto publicado en el Boletín Oficial de la República 
Argentina - Artículo 1013 inc. i) del Código Aduanero. Firme que estuviere la presente Tome la intervención que 
le compete la Oficina de Mercaderías de Secuestros y Rezagos (AD BARR). Cumplido, y agotados los trámites 
de rigor, por Sección Sumarios ARCHIVESE.” Fdo.: Administrador (I) de la Aduana de Barranqueras, Ruiz, Matías 
Eduardo (Los interesados deberán presentarse en sede de la División Aduana de Barranqueras, sito en French N.º 
506 – 4to. Piso de la localidad de Resistencia-Chaco, en días y horas hábiles).

Matías Eduardo Ruiz, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 13/03/2023 N° 14676/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo N°131/2023 
(AD POSA) de fecha 24.02.2023 que en su parte pertinente, RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en los 
términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) TENGANSE POR DESTRUIDOS los cigarrillos 
conforme constancias de la Oficina Mercaderías de Secuestros y Rezagos . Firmado: Abog. Ricardo Daniel Koza 
– Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

ACT. SIGEA SC 46- INFRACTOR Nro. I.D. INFRAC
19446-63-2019 255-2022/K NUÑEZ RAMON 29.730.961 985

17388-1008-2019 249-2022/K VANUFFELEN ANDREA 33.470.735 985
17388-1032-2019 357-2022/K VALLEJOS VICTOR 24.509.974 985
17388-965-2019 298-2022/2 GAMARRA ARIEL 31.502.280 985
17388-1033-2019 292-2022/8 VERA FERNANDA 42.405.723 985
17388-1038-2019 291-2022/K MANTAU AUGUSTINA 36.783.586 985

#I6817679I#
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ACT. SIGEA SC 46- INFRACTOR Nro. I.D. INFRAC
19446-52-2019 290-2022/1 SPAGNOL LEONARDO 37.325.451 985

19446-668-2020 812/2022/1 DUBINI CESAR 35.327.138 985
19446-814-2020 911-2022/1 BORDA ROBERTO 24.619.436 985
19446-78-2019 217-2022/3 FERREYRA CELESTE 31.669.047 985
19446-103-2019 221-2022/2 OVIEDO CARLOS 34.171.790 985
19446-104-2019 220-2022/4 PARED HUGO 14.621.479 985
19446-76-2019 219-2022/K TEJADA BLANCA 21.089.659 985

17388-1012-2019 246-2022/K MOREYRA HECTOR 25.666.128 985
17388-972-2019 265-2022/8 BRITEZ OLMEDO LUIS 94.963.421 985
19446-642-2020 775-2022/2 BARBOZA FABIAN 37.325.641 985
19446-644-2020 776-2022/0 DIAZ GIAN LUCAS 36.198.176 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14821/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 135/2023 
(AD POSA), de fecha 24/02/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) TENGASE POR DESTRUIDOS los Cigarrillos, 
conforme constancias de la Oficina Mercadería de Secuestros y Rezagos (AD POSA).

Firmado: Abog. Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

ACT. SIGEA Sumario Contencioso 
SC46- INFRACTOR Nro. I.D. INFRAC

19446-812-2020 913-2022/8 BORDA ROBERTO DNI 24.619.436 985
19446-816-2020 909-2022/4 QUIÑONES BIOLETA DNI 4.454.751 985
19446-817-2020 908-2022/6 SANTILLAN DIEGO DNI 29.473.882 985
19446-854-2020 907-2022/8 MACHADO LUIS DNI 38.773.812 985
19446-709-2020 905-2022/1 AYALA LUIS DNI 32.182.216 985
12339-113-2017 902-2022/1 MARTÍNEZ JUAN DNI 33.126.364 985
19446-844-2020 901-2022/3 ALVEZ GERMÁN DNI 31.759.707 985
19446-843-2020 900-2022/5 THIELKE ENRIQUE DNI 17.134.567 985
19446-827-2020 899-2022/5 MOLINA IMBERT DNI 92.575.103 985
19446-829-2020 898-2022/7 GÁLVEZ MATÍAS DNI 28.502.977 985
19446-861-2020 897-2022/9 LLANOS JUAN DNI 28.016.674 985
19446-860-2020 896-2022/5 FERREYRA CAROLINA DNI 37.689.355 985
19446-858-2020 895-2022/7 CABRERA MARIO DNI 33.861.903 985
19446-863-2020 894-2022/9 RODRÍGUEZ OSCAR DNI 33.903.244 985
19446-862-2020 893-2022/0 CORREA RÍOS GUALBERTO DNI 92.286.110 985
19446-865-2020 892-2022/2 RODRÍGUEZ OSCAR DNI 33.903.244 985
19446-742-2020 890-2022/6 NÚÑEZ DUARTE CARLOS DNI 93.051.167 985
19446-731-2020 889-2022/7 MOREIRA DE PAULA SAMUEL DNI 95.798.488 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14823/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 157/2023 
(AD POSA), de fecha 28/02/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) TENGASE POR DESTRUIDOS los Cigarrillos, 
conforme constancias de la Oficina Mercadería de Secuestros y Rezagos (AD POSA).

#F6818474F#
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Firmado: Abog. Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

ACT. SIGEA Sumario 
Contencioso SC46- INFRACTOR Nro. I.D. INFRAC

19446-1257-2020 1186-2022/1 SOTO DIEGO DNI 35.711.386 985
19446-1308-2020 1184-2022/6 CÉSPEDES IGNACIO DNI 18.822.695 985
19446-1255-2020 1182-2022/K AGUIRRE JOSÉ DNI 30.153.130 985
19446-1276-2020 1181-2022/1 MEAURIO FRANCISCO DNI 22.338.421 985
19446-1247-2020 1176-2022/4 PROS WALTER DNI 34.367.319 985
19446-1152-2020 1170-2022/5 SOTO TOMAS DNI 33.864.047 985
19446-1151-2020 1169-2022/K OCAMPO ANALIA DNI 25.234.486 985
19446-1150-2020 1168-2022/1 FAGUNDEZ RAFAEL DNI 35.034.709 985
19446-1338-2020 1138-2022/8 FERNÁNDEZ LUCIO DNI 12.624.670 985
19446-1168-2020 1166-2022/6 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI 95.209.382 985
19446-1160-2020 1163-2022/1 NÚÑEZ DANIEL DNI 20.457.068 985
19446-1158-2020 1162-2022/3 PEDROZO EXEQUIEL DNI 39.220.607 985
19446-1170-2020 1161-2022/5 CUENCA GUSTAVO DNI 41.348.641 985
19446-1156-2020 1158-2022/4 RUIZ CRISTINA DNI 46.477.911 985
19446-1154-2020 1157-2022/6 FRANCO DAVID DNI 33.903.276 985
19446-1180-2020 1156-2022/8 BONPLAND LORENA DNI 38.316.797 985
19446-1340-2020 1141-2022/9 COLMAN DANIEL DNI 31.142.246 985
19446-1306-2020 1140-2022/0 DELVALLE DIGNO DNI 25.228.303 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14824/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN LORENZO
Se hace saber que: por desconocerse el domicilio de las personas señaladas dentro de las actuaciones, por 
la infracción y por los importes de multa y tributos que “ut infra” se detallaran, que tramitan ante la Sección 
“SUMARIOS” del Departamento Aduana San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo 
– Pcia. De Santa Fe, donde se ha resuelto INTIMAR/CORRER VISTA por el término de diez (10) días hábiles 
administrativos a fin de que ejerzan su derecho de defensa y ofrezcan toda prueba que crean conducente de 
conformidad al Art. 1101 del Código Aduanero (en adelante C.A.) bajo apercibimiento de declararlos rebeldes 
según Art. 1105 del C.A. En la primera presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta 
Departamento, de acuerdo al Art.1001 y ss del C.A. bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art.1004 del C.A.. 
Asimismo se les hace saber que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, el presentante 
deberá acreditar personería en los términos de los Arts.1030 y 1031 del C.A. bajo apercibimiento de no tenerlo por 
presentado según Art.1033 del C.A. En todos los asuntos en que se planteen o debatan cuestiones jurídicas será 
obligatorio el patrocinio letrado en atención al Art.1034 del C.A..

1) MAZZUQUINI GRISELDA NOEMI, DNI 23347413, 17134-450-2019/2, 057-SC-133-2022/5, ART. 987 C.A., Tributos 
8158,16 $ 969060,06 e IVA adicional y ganancias $ 171398,62.-

2) SEGOVIA GENARO, DNI 30295512, 17134-417-2019/5, 057-SC-67-2022/K, ART. 985 C.A., tributos U$S 542,65, 
Multa $ 20523,09 e IVA adicional y ganancias $ 1184,89.-

3) PASQUETA IVAN, DNI 37324297, 17134-450-2019/1, 057-SC-132-2022/7, ART. 987 C.A., tributos U$S 4079,08, 
Multa $ 484530,70 e IVA adicional y ganancias $ 85699,31.-

4) MEZA MARTIN ALEJANDRO, DNI 31048774, 17134-450-2019/3, 057-SC-134-2022/3, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 1410,82, Multa $ 307256,52 e IVA adicional y ganancias $ 38862,48.-

5) ORTIGOSA PETRONA, DNI 14385616, 17134-1930-2019/3, 057-SC-139-2022/K, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 387,09, Multa $ 133462,43 e IVA adicional y ganancias $ 11802,80.-

6) DE LIMA JORGE, DNI 32040024, 17134-1930-2019/8, 057-SC-144-2022/1, ART. 987 C.A., tributos U$S 311,31, 
Multa $ 109349,82 e IVA adicional y ganancias $ 9670,39.-

7) GONZALEZ ENRIQUE DAVID, DNI 35455191, 17134-107-2020/2, 057-SC-147-2022/1, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 1720,89, Multa $ 382925,62 e IVA adicional y ganancias $ 67424,48.-

#F6818477F#
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8) DE LIMA MILTON, DNI 30939327, 17134-1930-2019/7, 057-SC-143-2022/3, ART. 987 C.A., tributos U$S 157,59, 
Multa $ 55107,79 e IVA adicional y ganancias $ 4873,48.-

9) CASAL JOSE JESUS, DNI 33383533, 17134-417-2019/10, 057-SC-72-2022/8 ART. 985 C.A., tributos U$S 183,22, 
Multa $ 82461,34 e IVA adicional y ganancias $ 4760,90.-

10) CAZAL JULIO ARGENTINO, DNI 36206275, 17134-1685-2018/9, 057-SC-33-2022/3, ART. 985/986/987 C.A., 
tributos U$S 183,22, Multa $ 77382,83 e IVA adicional y ganancias $ 4467,65.-

11) MILENA JOSE ALEJNADRO, DNI 21541912, 17134-107-2020/1, 057-SC-146-2022/8, ART. 985 C.A., tributos 
U$S 3663,67 Multa $ 398258,83 e IVA adicional y ganancias $ 45075,03.-

12) VERA LUCAS, DNI 42636203, 17495-75-2021/3, 057-SC-41-2022/5, ART. 985 C.A., tributos U$S 366,44 Multa 
$ 165183,16 e IVA adicional y ganancias $ 9536,84.

13) FRANCO HECTOR DAVID, DNI 33903276, 17134-1930-2019/5, 057-SC-141-2022/7, ART. 985 C.A., tributos 
U$S 135,27, Multa $ 33576,08 e IVA adicional y ganancias $ 24554,53.-

14) GONZALEZ EMANUEL, DNI 29227867, 17134-1930-2019/6, 057-SC-142-2022/5, ART. 985 C.A., tributos 
U$S 135,27, Multa $ 33576,08 e IVA adicional y ganancias $ 24554,53.-

15) ORTEGA CRISTIAN WALDO, DNI 26159847, 17134-1930-2019/2, 057-SC-138-2022/1, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 483,86, Multa $ 166828,04 e IVA adicional y ganancias $ 14753,50.-

16) MORINIGO AVELINO MAURICIO, DNI 18852684, 17134-1930-2019/1, 057-SC-137-2022/8, ART. 985 C.A., 
tributos U$S 715,01, Multa $ 177340,65 e IVA adicional y ganancias $ 129691,02.-

17) MORINIGO AVELINO MAURICIO, DNI 18852684, 17134-107-2020/3, 057-SC-148-2022/K, ART. 985 C.A., 
tributos U$S 184,50, Multa $ 59400,36 e IVA adicional y ganancias $ 46210,05.-

18) MONTES VARA MILTON MILAN, DNI 94744428, 17134-196-2022/1, 057-SC-131-2022/9, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 3431 Multa $ 1794505,92 e IVA adicional y ganancias $ 365984,77.-

19) VERA BERNARDINO ELADIO, DNI 22486198, 17134-450-2019/5, 057-SC-136-2022/K, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 514,56, Multa $ 134712,65 e IVA adicional y ganancias $ 14165,67.-

20) PIRALLI JORGELINA, DNI 20908249, 17134-1930-2019/9, 057-SC-145-2022/K, ART. 985 C.A., tributos 
U$S 135,27, Multa $ 33576,08 e IVA adicional y ganancias $ 24554,53.-

21) PIGHETTI PATRICIO, DNI 41727234, 17495-75-2021/2, 057-SC-40-2022/7, ART. 985 C.A., tributos U$S 137,42, 
Multa $ 61943,69 e IVA adicional y ganancias $ 3576,32.-

22) RODRIGUEZ VILMA ESTER, DNI 30630964, 17134-107-2020/4, 057-SC-149-2022/8, ART. 985 C.A., tributos 
U$S 184,64, Multa $ 47520,29 e IVA adicional y ganancias $ 34752,07.-

23) ALMADA RAUL, DNI 30241895, 17134-1930-2019/4, 057-SC-140-2022/9, ART. 987 C.A., tributos U$S 3305,46, 
Multa $ 1155886,33 e IVA adicional y ganancias $ 102221,24.-

24) CHEN WEITING, DNI 94812687, 17134-450-2019/4, 057-SC-135-2022/1, ART. 987 C.A., tributos U$S 7913,83, 
Multa $ 1189557,99 e IVA adicional y ganancias $ 210398,01.-

25) COLQUE SILVINA MARISOL, DNI 46471282, 17134-895-2019, 057-SC-129-2020/K, ART. 987 C.A., tributos 
U$S 392,82, Multa $ 55571,92 e IVA adicional y ganancias $ 11334,36.-

26) CACERES CLAUIDO SEBASTIAN, DNI 24172148, 17134-1411-2017/53, 057-SC-132-2020/0, ART. 987 C.A., 
tributos U$S 761,33, Multa $ 68695,84 e IVA adicional y ganancias $ 13648,22.-

27) PROVINEX S.A., CUIT 30-70809113-4, 17493-171-2022, 057-SC-155-2022/8, INFRAC ART. 9 DE LEY 21453, 
Multa $ 6081342,20.-

FDO: FRANCISCO LOPEZ A/C DEL DEPARTAMENTO ADUANA SAN LORENZO.

Francisco Luis López, Jefe de División A/C.

e. 13/03/2023 N° 14625/23 v. 13/03/2023
#F6817628F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto ORDENAR EL ARCHIVO 
provisorio en los términos de la Instrucción General 9/2017 DGA. La mercadería ha sido destinada en los términos 
de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17481-233-2021 ANAGUA EMETERIO RICARDO 33844588 300/2022
17481-224-2020 ALEMAN JUAN RICARDO 23217005 305/2022
17481-252-2021 MAMANI ZELAYA ERICA CI 10688632 469/2022
17459-80-2021 GALIAN CONDORI SANTOS 93612523 306/2022
17481-130-2021 GONZALES CHOQUE BRAYAN CI 916824 307/2022
17459-95-2021 MOLLOJA GABRIEL ENZO 42349169 308/2022
17481-305-2020 BURGOS MIGDONIO 16825556 298/2022
17481-250-2021 IBARRA PABLO ANDRES 29250694 309/2022
17481-236-2021 APAZA TICONA OLIVER CI 9212029 310/2022
17481-226-2021 CRUZ DIEGO ANDRES 45597143 311/2022
17481-65-2022 CACERES DAVALOS NEVEIRA 7471799 41/2023
17481-170-2020 FERREYRA AMELIA CARMEN 23897077 489/2022
17481-71-2021 ARAMAYO CAZON MARCELINO 92928792 480/2022

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14938/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las 
mercaderías secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle 
trámite previsto en el art. 417 y ccdtes del C.A., destinándose la mercadería según su especie, naturaleza, estado 
y calidad en los términos de la ley 25.603. Aquella, será considerada abandonada a favor del Estado transcurrido 
el plazo de 30 días corridos desde la publicación del presente.

Actuación Nro Resolución AD SAFE Cantidad Rubro Mercadería
17481-136-2021 392/2022 51 Cable USB

      81 Vidrio templado celular/tablet
      15 Adaptador celular
      70 Auriculares
      4 Cubre pin celular
      1 Celular Galaxi A10 c/ accesorios

17481-38-2021 393/2022 2550 Gr Hoja de Coca
17481-96-2021 385/2022 1080 Gr Hoja de Coca
17481-227-2020 379/2022 11 Cartones de cigarrillos Eigth

      29 Cartones de cigarrillos Hills
17481-17-2021 378/2022 1769,5 Gr Hoja de Coca

17481-241-2021 376/2022 61 Termos varios deportivos
17481-109-2021 377/2022 3045 Gr Hoja de Coca
17481-108-2021 375/2022 25 Botellas térmicas
17481-20-2018 234/2021 42 Celular Samsung S8

      15 Celular Iphone
      395 Pantallas Celular

17481-14-2021 409/2022 4 Cartones de Cigarrillos Eigth
      6 Boxer Algodón

17481-112-2022 396/2022 2195 Gr Hoja de Coca
17481-161-2022 460/2022 2 Cubierta XBRI 175/65 R14

      1 Cubierta Fortune 175/70 R13
17481-166-2022 462/2022 2 Cubierta Speedline 175/70 R13
17481-202-2022 446/2022 2 Cubierta Gopro 195/60 R16

#I6818590I#

#F6818590F#

#I6818573I#



 Boletín Oficial Nº 35.128 - Primera Sección 64 Lunes 13 de marzo de 2023

Actuación Nro Resolución AD SAFE Cantidad Rubro Mercadería
17459-212-2019 371/2022 100 Cartones de Cigarrillos Rodeo
17481-10-2019 175/2021 24 Pares de zapatillas vs

      7 Pares de Ojotas
      2 Balanza electrónica
      1 Juego de cortinas
      1 Juego de sabanas

17459-98-2021 513/2022 3055 Gr Hoja de Coca
17481-274-2018 182/2021 1212 Calzas térmicas

      300 Ropa interior femenina
      468 Remeras térmicas

17481-18-2019 119/2021 21 Pares de Ojotas
   183/2021 37 Pares de zapatillas vs
      1 Autoestereo
      1 Mantel
      6 Parlantes
      2 Peine alisador
      85 Pantalón Gabardina
      1 Pava eléctrica
      2 Campera adulto
      2 Remeras M/L

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14921/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI/CUIT Multa Mínima Infracción

062-SC-39-2020/1 Celauro, Cristóbal Ricardo
González José Luis

21,111,237
20.682.465 $525.543,92 986

062-SC-38-2020/5 Aguirre, Nestor Fabian 28,084,463 $486.099,00 987
062-SC-131-2022/0 Jara, Cristian Riel 24,868,885 $1.000.612,67 987
062-SC-118-2022/7 Laimes, Yamila Vanesa 39,004,608 $255.110,07 987
062-SC-119-2022/5 Primero, Eduardo Ezequiel 40,629,523 $234.701,29 987
062-SC-120-2022/4 Velasque, Rosana Silvina 28,996,796 $293.376,61 987
062-SC-123-2022/4 Flores Emilce Florencia 43,220,782 $153.066,05 987
062-SC-124-2022/2 Aguilar Lupe Alejandra 28,997,442 $132.657,24 987
062-SC-125-2022/0 Beron, Juan Fernando 24,039,353 $280.621,05 987
062-SC-126-2022/9 Chaira Fajardo, Álvaro 44,137,646 $163.270,43 987
062-SC-128-2022/5 Nieva, Carla Estefania 41,300,039 $102.044,03 987
062-SC-336-2022/1 Bernal Concepción Nancy Py 1,311,363 $1.855.760,93 987

062-SC-5-2019/1 Chauque Ariel Rolando
Sanchez Marina Mabel

24,101,220
22,985,451 $ 3,698,278,00 986/987

062-SC-5-2019/1 Cordoba Nicolas Rolando
Tolava Victoria

32,158,547
93,024,710 $ 2,684,492,00 986/987

062-SC-103-2022/2 Herrera, Sergio Ariel 28,621,532 $254.310,37 987
062-SC-100-2022/8 Mamani, Mamani Franco 43,527,572 $388.973,35 987

062-SC-99-2022/8 Andrijasevich Edgardo
Veron Leonor

18,489,880
20,632,294 $1,657,308,79 985
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Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI/CUIT Multa Mínima Infracción

062-SC-72-2020/9

Mendoza Gustavo Daniel
Moreira Claudia Carolina
Alonso Cynthia Fabiana
Gomez Fernando Daniel

29,178,386
28,731,682
37,535,134
29,509,394

$476,827,95 986/987

062-SC-186-2022/8 Brandan Roldan, Claudio
Gomez Esteban Daniel

24,163,780
37,728,758 $5,059,319,33 876 y 987

062-SC-52-2022/9 TRANSPORTE ANK SRL 30-71541057-1 $3,287,784,91 986
062-SC-225-2022/9 Villegas Calle Sonia 93,971,622 $794.361,75 986/987
062-SC-9-2023/3 Alegre, Humberto Javier 20,476,405 $304.672,19 987
062-SC-8-2023/5 Rivarola, Fabio Ariel 32,048,773 $691.918,50 987
062-SC-7-2023/7 Del Valle Benitez Marcos Py 5,428,614 $1.025.458,68 987

062-SC-224-2022/0 Raggio Fabricio Luciano 40,151,767 $192.672,31 986/987

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 13/03/2023 N° 14905/23 v. 13/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N°4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del CA, 
cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº 4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros – 
AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos 
del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del citado texto legal. Se le 
hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 15/2013 
se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso de 
los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINACION INFR MULTA FIRMADO POR

19657-25-2021
“TRINAJSTIC, 

ANTONIO” (CUIT 
N° 20-07071412-5)

20001PI04000416N y 
20001PI04000417Y 965 INC. A COMISO DE LA 

MERCADERIA

Abog. Mag. Tamara 
G. STRANCAR Firma 
Responsable División 

Secretaría 4

Emiliano Alejandro P. L Abbate, Instructor, División Secretaría N° 4.

e. 13/03/2023 N° 14820/23 v. 13/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO 

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos de 
la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el Ex 2018-28609144-APN-SC#INAES, por Resolución 
N°  2090/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO MAYA LIMITADA, matrícula 14110, 
ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitará por el procedimiento 
abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido designada como 
instructora sumariante mediante IF 2023-11364351-apna-dncyf#inaes la Dra Erika Alvarez) y en tal carácter se le 
acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la 
distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
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plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de 
la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 13/03/2023 N° 14642/23 v. 15/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 80A02SCE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: GERARDO LUIS BARTOLOMÉ

Fundamentación de novedad: 80A02SCE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-81419-2 x DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Además, presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez 
VIII y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar 80K80RSFCE en su tipo de crecimiento, color 
de flor, color de pubescencia y color de vaina. 80A02SCE se diferencia de 80K80RSF CE en el comportamiento 
frente a la raza 1 de Phytophtora megasperma var. sojae. 80A02SCE tiene comportamiento susceptible frente a 
la raza 1 de Phytophtora megasperma var. sojae mientras que 80K80RSFCE presenta comportamiento resistente 
frente a la raza 1 de Phytophtora megasperma var. sojae. (datos de laboratorio).

Fecha de verificación de estabilidad: 15/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 13/03/2023 N° 14760/23 v. 13/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-124-APN-SSN#MEC Fecha: 09/03/2023 

Visto el EX-2019-20739573-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar la reforma de los artículos 1°, 2°, 4°, 6°, 8°, 9°, 11, 12, 13, 14 y 15, la incorporación 
del artículo 16, la rectificación del número asignado al capítulo VI y el nuevo Texto Ordenado del Estatuto Social de 
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS DE RETIRO S.A., conforme lo resuelto por Asamblea General Extraordinaria 
de fecha 30 de noviembre de 2022.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 13/03/2023 N° 14653/23 v. 13/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-123-APN-SSN#MEC Fecha: 09/03/2023 

Visto el EX-2022-136794160-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
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actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a SHELTER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71788469-4).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 13/03/2023 N° 14698/23 v. 13/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-125-APN-SSN#MEC Fecha: 09/03/2023

Visto el EX-2023-12555792-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Actuarios a cargo este Organismo de Control, al Actuario Guido 
Alfonso BAVOSA CASTELAO (D.N.I. Nº 35.357.744).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 13/03/2023 N° 14904/23 v. 13/03/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor DANILO MAXIMILIANO MARQUEZ (Documento Nacional de Identidad N° 38.920.821) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N °381/211/22, Sumario N° 7781, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/03/2023 N° 13107/23 v. 14/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica a la señora STEPHANIE YANET TRINIDAD (D.N.I. 
Nº  36.403.652) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/01/23, Sumario N° 7878, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/03/2023 N° 13478/23 v. 14/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese al Señor Gustavo Adolfo Strein que en el expediente EXPCOMFER 151.00.0/03 se ha dictado la 
RESOLUCIÓN-2021-1636-APN-ENACOM#JGM, de fecha 15/10/2021, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase extinguida la licencia adjudicada al señor Gustavo Adolfo STRIEN (C.U.I.T. Nº  20- 
10798941-3) mediante Resolución Nº  1.677-COMFER/05, para la instalación, funcionamiento y explotación de 
un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia 
95.1 MHz., canal 236, Categoría F, identificado con la señal distintiva LRF732, en la ciudad de TRELEW, provincia 
del CHUBUT, en atención a lo expuesto en los considerandos. ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC respecto de la frecuencia asignada a la licencia que se 
declara extinguida. ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese”. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/03/2023 N° 13925/23 v. 13/03/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a la ASOCIACIÓN CIVIL EL AGORA (C.U.I.T. Nº  30-71238565-7) que en el expediente EXPAFSCA 
101.00.0/2012 se ha dictado la RESOLUCIÓN-2021-1604-APN-ENACOM#JGM, de fecha 13/10/2022, que en su 
parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Habilítanse las instalaciones y dense inicio a las emisiones regulares correspondientes al 
servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de la ciudad de 
SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA, cuya licencia fuera adjudicada mediante Resolución N° 119-AFSCA/15 
a la ASOCIACIÓN CIVIL EL AGORA (C.U.I.T. Nº 30-71238565-7), para operar en la frecuencia 106.1 MHz., canal 
291, con categoría E, cuyo domicilio de estudios se encuentra ubicado en la calle Balcarce Nº 420 de la localidad 
de TOAY y el de planta transmisora en la avenida Uruguay S/Nº de la localidad de SANTA ROSA, ambos de la 
provincia de LA PAMPA, correspondiendo al domicilio de planta transmisora las coordenadas geográficas Latitud 
Sur: 36º 37’ 34’’ y Longitud Oeste: 64º 20’ 50’’. ARTÍCULO 2°.- Asígnase al servicio habilitado en el Artículo primero 
de la presente, la señal distintiva LRG392. ARTÍCULO 3°.- Determínase que el plazo de vigencia de la licencia 
comenzará a correr a partir de la notificación del presente acto administrativo. ARTÍCULO 4°.- Establécese que 
la licenciataria deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Nº 3.690-CNC/04. ARTÍCULO 5°.- La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento 
de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada se limita a 
los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio 
aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. ARTÍCULO 6º.- Dentro 
del plazo de QUINCE (15) días hábiles de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la declaración 
jurada rectificativa de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° de la RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM. ARTÍCULO 
7º.- Otórgase a la licenciataria un plazo de TREINTA (30) días corridos de notificada la presente, para presentar 
copia del estatuto, con constancia de su inscripción en el registro correspondiente, acreditando la ampliación 
del objeto social, de manera que el mismo contemple la explotación de servicios de comunicación audiovisual, 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 31 de la Ley Nº 26.522 y lo dispuesto en el Artículo 7º de la 
Resolución Nº 119-AFSCA/15, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del acto administrativo de adjudicación 
de la licencia en los términos del Artículo 21 de la Ley Nº 19.549. ARTÍCULO 8º.- Suprímase el Artículo 5º de la 
Resolución Nº 119-AFSCA/15 y rectifícase la numeración del articulado de la misma, desde su Artículo 6° a su 
Artículo 12 inclusive, los cuales pasarán a ser numerados del 5° al 11 respectivamente, por las razones expuestas 
en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 9º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, 
archívese”. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/03/2023 N° 13927/23 v. 13/03/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICA AL CABO (GRL SEG) 
NORBERTO LEANDRO MAIDANA (MI: 38.340.816 - CE 89.223), DE LA DDNG “R” NRO 47/23 DE FECHA 03 DE 
FEBRERO DE 2023 QUE DICE: ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL COMO “NO APTO 
PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME” AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: 1. CABO 
ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD SEGURIDAD), NORBERTO LEANDRO MAIDANA (MI: 38.340.816 - CE 
89.223), CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL COMANDO DE REGÓN IV. FIRMADO: ANDRÉS SEVERINO - 
COMANDANTE GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 09/03/2023 N° 13752/23 v. 13/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-25468882-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
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Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/03/2023 N° 14544/23 v. 14/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-25468800-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/03/2023 N° 14549/23 v. 14/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2023-25468963-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/03/2023 N° 14550/23 v. 14/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-25468718-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/03/2023 N° 14553/23 v. 14/03/2023
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